
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA 
DE MEXICO 

FACULTAD DE CIENCIAS 

ELEMENTOS TECNICOS 
DEL SEGURO FLEXIBLE 

T E s 1 s 
PARA OBTENER EL TITULO DE: 

ACTUARIO 

P R E S E N T A 
RAFAEL NAVA ACOSTA 

MEXICO, D.F. 1992 



UNAM – Dirección General de Bibliotecas Tesis 

Digitales Restricciones de uso  

  

DERECHOS RESERVADOS © PROHIBIDA 

SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL  

Todo el material contenido en esta tesis está 

protegido por la Ley Federal del Derecho de 

Autor (LFDA) de los Estados Unidos 

Mexicanos (México).  

El uso de imágenes, fragmentos de videos, y 

demás material que sea objeto de protección 

de los derechos de autor, será exclusivamente 

para fines educativos e informativos y deberá 

citar la fuente donde la obtuvo mencionando el 

autor o autores. Cualquier uso distinto como el 

lucro, reproducción, edición o modificación, 

será perseguido y sancionado por el respectivo 

titular de los Derechos de Autor.  

 



XNDICB 

CAPXTl1LO I 

l. l. -ANTECEDENTES HISTORICOS, , , , • ; ; ', ; ,""; 

CAPITl1LO II 

ANALISIS DEL SEGURO FLEXIBLE 
UNIDOS DE NORTEAMERICA 

2" 

2. l. -MARCO LEGAL .••• , ••. , •••. , , , ••• , , •• , , , , ••• , , , •• ' •• , , ' 15 
2. 2, -CARACTERISTICAS FUNDAMENTALES ••• , • , • , , • , •••• , ••••• ", 17 
2.3.-CONDICIONES CONTRACTUALES DE LAS POLIZAS ••••••••••• 21" 
2.4.-EJEMPLO SIMPLE DE UNA POLIZA FLEXIBLE,,,,,,, ••••••• 25 

CAPXTULO III 

ANALISIS DEL SEGURO FLEXIBLE EN MEXICO 

3 .1. -MARCO LEGAL .•..• , .•.•• , ...••. , , . , , , •••. , , , , • , , ••• , , 29 
3.2.-DIFERENCIAS ENTRE PLANES FLEXIBLES V TRADICIONALES. 32 
3.J.-CONDICIONES CONTRACTUALES DE LAS POLIZAS ••••••••••• J5 

CAPITULO IV 

BASES TECNICAS DE LOS SEGUROS TRADICIONALES V 
DE LOS SEGUROS DE PROTECCION E INVERSION 

4.1.-SUFICIENCIA DE PRIMAS ......... ,,,,, ............ •••• 41 
4.2.-DESCRIPCION DE PLANES TRADICIONALES •••••••• ,,;,; ••. " 44 
4. 3. -PRIMAS NETAS. , •••••• , ...... , , , , .... , • , •• , ........ ,. 46 
4.4.-RESERVAS MATEMATICAS ......................... ; ••••• 49 
4.5.-SEGUROS DE PROTECCION E INVERSION •••••••••• , ••••••• 56 



CAP:tTULO V 

BASES TECNICAS DEL SEGURO FLEXIBLE EN MEXICO 

5. l. -PRIMAS NETAS Y DE Tl\RIFA ••••••••••• , • , •• , , • ; •• , •• · .• , 60 
5.2.-CALCULO DE LAS RESERVAS MATE:MATICAS.,., •• ;;,' ;, , ;·,. 62 
5.3.-DIVIDENDOS ••••• , •••••••••••••••••••••••••••••••• ;·.' ·65 
5. 4. -DIVIDENDOS ACUMULADOS .... , •••••• , ., •• , •••••• , •• ~ • • • 65. 
5, 5, -VALORES GARANTIZADOS Y VALORES ESTIMADOS ••• ;.· ••• ;.. · 66 
5.6.-EJEMPLO NUMERICO DE UN PLAN •••••••••••••••••.• •· •• ;., , •. o· 66• 

CAPITULO vr 

CONSIDERACIONES ESPECIALES DEL SEGURO FLEXIBLE 

6. l. -EFECTOS DE SU IMPLANTACION EN UNA CARTERA 
YA EXISTENTE •••••••••••••• , ••••••••••• ; ••••• ;;,.,,;;· 

6.2.-SELECCION DE RIESGOS Y ADMINISTRACION DE 
LA CARTERA •••••••••••••••••••••••• , • , •••••••••••••• o 

6. 3. -ANALISIS SOBRE LA INVERSION DE CAPITAL.•........... . 
6. 4 • -MERCADEO Y REASEGURO •••••••••••••••••••••• 

CAPITULO VII 

ESTRUCTURA Y CONDICIONES GENERALES 

7.1.-BENEFICIOS DE REDUCCIONES EN 
7. 2. -COBERTURAS ••••••••••••••••••••• ; 
7.3.-PRIMAS •••••••••••••• •••• ••••• 
7. 4. -DIVIDENDOS •••••••••••••• ; • . 

~:~::~~~~Ü~s·aEÑiRÁiEs::: ... ·.·~c.c··~'?,~~~,:o;.~.;~~~ 
CONCLUSIONES ••••••••••••••• • • •• ~ ; • ; 

BIBLIOGRM':tA •••••••••••••• • • • ••• : .• •.• 

110 

112 



I N T R o D u e e I o N 



INTRODUCCt.Ql! 

La situación inflacionaria que ha vivido nuestro pa1s en la 
ültima década ha forzado a las compañías de segur~s a buscar 
los medios que le permitan seguir ofreciendo a los clientes, 
pólizas de seguro de vida en forma atractiva. Estos medios 
han sido fundamentales para permitir la supervivencia del 
seguro de vida, sin embargo, han provocado problemas de 
descapitalización y falta de liquidez 

Por otra parte si consideramos que la aseguradora ha sido 
siempre el instrumento financiero que proporciona a los 
asegurados, la protección básica de vida y retiro, es 
deseable que sea el instrumento más adecuado para 
proporcionar la protección complementaria que éstos requieren 
para cubrir en suficiente grado los efectos económicos de dos 
de los riesgos más importantes de su existencia, es decir, el 
fallecimiento durante su vida activa y la supervivencia en 
edad avanzada. 

El seguro de vida individual en la actualidad, ha dejado de 
ser dicho instrumento, ya que no se adapta a las condiciones 
económicas que han venido imperando en los últimos años. 

Previendo tal si tuaci6n, las compañias de seguros 
introdujeron con buen margen de antic~paci6n, un nuevo 
concepto en pldnes ele seguros, es decir, los seguros
inversi6n en primera instancia y posteriormente los planes 
flexibles, que vendrían a satisfacer en gran medida las 
necesidades que el mercado demandaria justo en estos años. 

Estos planes contemplan que los valores asegurados, las 
primas y las condiciones de pago se ajusten perfectamente a 
las situaciones reales de inflación y a lag necesidades 
económicas cambiantes de los asegurados, haciéndolos 
participar en todo momento de los rendimientos que obtiene la 
empresa por la inversión de sus reservas. 

Asl mismo, y con objeto de reafirmar lo anterior seria 
conveniente agregar que tal evolución del mercado asegurador 
mexicano en los seguros de personas con inversión y 
flexibles, tiene sus ortgenes desde el momento en que bajo 



disposiciones de la Ley General de Instituciones y Sociedades 
mutualistas de Seguros y de la Ley Sobre el contrato del 
Seguro, se establece que las reservas que generen los planes 
de seguros deberán ser invertidas en territorio nacional con 
una tasa del 4.5\:, a la cual se le denominó "Tasa técnica de 
interés de la inversión de la reserva 11 • Misma que fue 
modificada el año de 1985 llegando hasta un B%, cabe señalar 
que en aquellos momentos fue muy adecuada, si tomarnos en 
cuenta que la tasa de interés bancaria en esa época era muy 
similar y no superior al 12% en ningún caso, hasta el año de 
1978. 

Si se analiza con detenimiento el máximo diferencial que 
existió entre la tasa de inversión de la reserva y la tasa de 
inversión bancaria, se observa que parten de un punto en 
coman y que se despegan durante un prolongudo tiempo en un 
1.5\ anual y hasta un 3.5% en los últimos años, siendo la 
diferencia más marcada en 1978 donde el diferencial llega a 
ser hasta del 7. 5% anual; hasta ese momento lil actividad 
aseguradora mexicana a pesar de conocer el movimiento del 
mercado norteamericano, no se preocupó gran cosa por disenar 
un producto que nivel;,ril lils dispélridades entre las tasas 
técnicas y las del mercado de capitales mexicano. Es de 
hacerse notar que el producto denominado "Universal Lifeº 
surge en los Estados Unidos de Norteamérica durante la misma 
época como respuesta a una situ<ición similar, pero no en 
.igual proporción, dilrlo que en los Estados tTnidos .se sufrió 
una alteración en los mercados de capitales as1 como en el 
auge del ahorro de capital a través de los seguros de vida, 
el cual arrojaba una tasa de interés relativamente baja 
(cercana a los J ó 3.5 puntos porcentuales) y que se 
orientaban a las tasas de interés devengadas en el pasado por 
el mercado du capitales de largo plazo. Q1.1cdándose ademá.s 
fijas durante toda la vigencia del contrato. 

Aunado la situación anterior, tasas de inflación 
inesperadas de dos dígitos, ocasionaron que el interés 
devengado por los "Seguros tradicionales" se situara por 
abajo de la tasa de aumento de precios, por lo que, en 
términos reales, se produc1a una p~rdida. 

Al mismo tiempo otros tipos de instrumentos ocasionaron que 
se desviara la atenr.ión de los seguros corno generadores de 



ahorro, tanto por el plazo como por la rentabilidad misma del 
instrumento. 

Está ocasionó que hubiera reorientaci6n de los consumidores 
que no Sólo- hizo que se disminuyera la colocación de pólizas 
de vida con formación de ahorro, sino que los asegurados 
comenzaron a solicitar sus préstamos a los que tenian 
derecho, quitando as! al sector asegurador la posibilidad del 
manejo de estos recursos. 

El caso de México fue en muchos puntos similar pero con un 
mayor diferencial entre ln tasa técnica y las de inversión, 
lo que exigió una acción inmediata, que en un principio no 
pudo ser igual a la norteamericana debido a problemas de tipo 
legal, dado que las compañias de seguros mexicanas no estaban 
autorizadas para invertir y rn~nejar las reservas corno 
intermediarios financieros. Fue hasta el año de 1984 cuando 
la Legislación Mexicanu de Sl:!guros les dió esta posibilidad. 

En los Estados Unidos de Norteamérica la respuesta a la 
situación que presentaba el medio asegurador fue " Vida 
Universal En México, los seguros de protección 
inversión fueron sustituidos en 1985 por los seguros 
flexibles (producto muy similar al "Vida Universal"). siendo 
estos últimos al objeto de estudio del presente trabajo. 

Con el fin de ilustrur los puntos mencionados anteriormente 
presentarnos una tabla en donde se relacionan la escala de 
precios al conDurnidor, lus tasas de interés bancario, la tasa 
de interés técnica y la tasa de interés real desde el año de 
1955 hasta 1986. 



A!IO PRECIOS 
AL CON-

1955 12 
1956 
1957 
1958 
1959 
1960 
l96l 
1962 
1963 
1964 

-1965-
1966 -
1967 .. 
1968 
1969 
1970 
1971 
1972 
1973 
1974 
1975 38. 2.-'-'-
1976 44, 2:. 

1977 57.0 
1978 67.Ó 
1979 79.l 
1980 100. o . - 0.2 
1981 127. 9 ·4-.5 -- ___ 1.7 

1982 203.3 4.5 52.54 - 6.4 
1983 410.2 4.5 54.70 -47.1 
1984 679.0 4.5 .. 49.18 -16.3 
1985 1206.0 a.o •• 73.03 - 4. 6 
1986 2219.0 a.o •• .92.37 8.4 

• Fuentes de información: Archivos de la Comisión Nacional de 
los Salarios Minimos, y de la Comisión Nacional da Seguros y 
Fianzas. 
•• En estos años también se utilizaron tasas técnicas de 
interés del 6%, 

; . 



Como se aprecia claramente, una tasa de interés técnica· fija 
ocasiona que en el largo plazo los seguros como instrumentos 
de ahorro no tengan atractivo. 

As1 m~smo, si las tasas de otros instrumentos son superiores 
y 'el indice de precios al consumidor se incrementa· en forma 
tan. desproporcional se produce en realidad una pérdida. 

como se observa en la misma tabla, a partir de 1978 la 
diferencia entre la tasa de interés bancaria y la de interés 
técnico se incrementa a medida que transcurre el tiempo. Y 
es precisamente este diferencial lo que el seguro flexible 
revierte al asegurado via dividendos, dándole asi la 
oportunidad de proteger su inversión y de incrementar su 
protección. 

Con el fin de ahondar más respecto al origen del seguro 
flexible, el capitulo I del presente trabajo contempla una 
breve resefia histórica de este seguro. 

Por otra parte en el capitulo II y III se hce un análisis de 
los fundamentos legales, fiscales, demográficos y 
contractuales de los planes flexibles, que se utiliznn en los 
Estados Unidos de Nortearnórica y en México. 

Lo anterior es con objeto de dar a conocer la forma en que 
este tipo de seguros se adapta a las condiciones que se 
presentan en cada pa is. Y por otra parte establecer una 
comparación entre los parám1~tros utilizados. 

En el capitulo IV se efectúa un breva resumen de los 
principales elementos técnicos que conforman el seguro de 
vida tradicional y el de protección e inversión. Esto último 
con el objeto de r~saltar las diferencias técnicas que 
existen con el seguro flexible explicadan en el cilpitulo V. 

En el capitulo VI se analizan las consideraciones importantes 
del nuevo plan, a saber: los efectos de su implantación, la 
selección de riesgos, las estrategias de inversión de 
capital, el mercadeo y el tipo de reaseguro que se debe 
utilizar. 

Por último en el capitulo VII se dan a conocer la estructura 
y las condiciones generales de una póliza flexible. 
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1.1 ANTECEDENTES HISTORICOS 

Historia del Seguro en México. 

En el afio de 1893, sólo se contaba con una Ley sobre 
Compañ1as de Seguros, apoyándose además con disposiciones 
legales de los Códigos de 1884 y 1889, que no determinaban 
normas técnicas que se pudieran aplicar a la entonces 
incipiente práctica del seguro, ni daban al Estado la 
facultad o los medios necesarios para intervenir y controlar 
las operaciones.de los organismos que la practicaban. 

La Ley de 1893 exig1a un depósito de Slo,ooo (diez mil pesos) 
suficiente para establecer una compañia de seguros, 
condicionado a que al segundo año de operación, el depósito 
aumentarla de acuerdo a la cuantía de seguros. 

Esta Ley fue considerada de aplicación fiscal y no proteg1a 
los intereses de los asegurados. En este lapso el seguro de 
vida era practicado por dos Compai\1as mexicanas 11 La Mexicana" 
y 11 La Fraternal". 

Aflos más tarde, se [undan las siguientes Compañías. En 1901 
uLa Nacional Cia. de seguros Sobre la Vida". En 1906 "La 
Latinoamericana Cia. de Seguros Sobre la Vida". El 25 de Mayo 
de 1910 se promulgó la primera ley que reglamentaba las 
operaciones de seguros sobre la vida. 

Aunque desde el año de 1910 el Estado manifestó inter6s por 
reglamentar y vigilar las operaciones de seguros, fue hasta 
1926 cuando se determinó reglamentar y precisar mSs 
eficazmente el control que debia ejercerse sobre las 
aseguradoras, dejando sentadas las bases para que el 26 de 
agosto de 1935 se constituyera una fecha memorable en los 
anales de seguro en México, promulg5.ndose las dos leyes que 
son fundamenta les para el proceso que se ha alcanzado en 
nuestro pa!s siendo la "Ley General de Instituciones y 
Sociedades Mutualistas de Seguros" y la "Ley Sobre el 
Contrato del Seguro 11 las que establecen las normas y la 
adecuada aplicoción del contrato del Seguro. 

Tras esta breve reseña histórica es importante observar que 
fue durante estas fechas en donde empiezan a surgir planes de 
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seguros que contemplaban una técnica más elaborada y que en 
gran parte podemos considerarlos como los predecesores de los 
planes más sofisticados que conocemos en la actualidad (tal 
es el caso del seguro que nos ocupa a continuación). 

Para tratar de explicar como se lleg6 al concepto de Seguro 
Flexible, as1 como el porque de su introducción dentro del 
mercado mexicano de seguros, es necesario realizar un 
análisis retrospectivo sobre las diferentes etapas por las 
que ha atravesado el Seguro de Vida Individual, ya que es 
éste el que ha sufrido cambios notables en su estructura y 
que son los que en parte han dado origen a este seguro. 

Como punto de referencia inicial podemos citar al Seguro de 
Vida Tradicional ya que fue éste el primero que se utilizó en 
nuestro pa1s. En dicho seguro se ofrec1an ciertas 
modalidades, a saber: 

- Seguro Ordinario de Vida 
- Seguro temporal 
- Seguro Dotal 
- Seguro Ordinario de Vida Pagos Limitados 

Es en las pólizas de estos planes, donde por primera vez se 
ofrecen al asegurado los Valores Garantizados, que como es 
sabido, consisten en otorgar al asegurado un seguro saldado, 
6 un prorrogado 6 el derecho al rescate. Además se le 
otorgaban dividendos por mortalidad favorable. 

Poco más tarde se crean los planes tradicionales con derecho 
a préstamo, on estos planes la empresa otorgaba un préstamo a 
partir de el tercer año de vigencia del seguro por el cual se 
cobraba al asegurado un interés anticipado muy bajo, esto 
daba oportunidad a éste de obtener un mayor beneficio al 
invertir dicho préstamo en instrumentos financieros que le 
aportaran un mayor rendimiento. 

A finales de la década de los anos setentas y principios de 
los ochentas, e inspirados en el mismo principio pero siendo 
más atractivos a los asegurados, se crean los planes 
denominados Seguro de Inversión. En estos planes, la compañia 
creaba un fideicomiso con una institución bancaria, en el 
cual invertla el préstamo al que tenia derecho el asegurado 
cobrándose un inter~s anual anticipado de et. Cabe sef\alar 
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que esta operación se realizaba bajo consentimiento del 
asegurado. 

En este plan el asegurado obten1a las siguientes ventajas: 

- El asegurado no tenia que realizar directamente ningún 
depósito al banco. 

- Se obten1a el máximo rendimiento sobre el préstamo ya que 
la institución bancaria lo invertla en los mejores 
instrumentos financieros del mercado. 

- Del fondo de capitalización se podía cubrir el importe de 
la prima del seguro. 

- Se tenla mayor cobertura, pues en caso de fallecimiento se 
otorgaba la suma asegurada mas lo que se tuviera en el 
fondo de capitalización y menos lo que se debiera del 
préstamo. 

Las desventajas eran: 

- Exist1a fuga de reservas debido a que habla mayor nCimero 
de rescates y la administración se dejaba a cargo de la 
institución bancaria, esto t1ltimo tenia como consecuencia 
que la compañia de seguros tuviera una menor solvencia a 
corto plazo para el pago de siniestros ya que la mayor 
parte de la reserva estaba en calidad de préstamo. 

- La compaf\la de seguros tenia un desfinanciamiento en los 
gastos de administración que debla de afrontar a corto 
plazo. 

- Se desvirtuaba el seguro debido a que se hacia más 
6nf asis en cuanto a la inversión como ahorro y no sobre la 
cobertura del mismo. 

A mediados de la década de los SO's y casi paralelamente al 
seguro flexible, surgen planes de seguros que contemplaban 
coberturas básicas combinadas con dotales a corto plazo. 
Dichos planes nacen bajo una atmósfera inflacionaria que 
contemplaba altas tasas de inversión. 

- 10 -



Estos planes presentaban gran atractivo al asegurado, -Ya que 
la reserva de la cobertura básica se invert1a en un fondo, el 
cual otorgaba un porcentaje del excedente financiero entre la 
tasa real de inversión {que en ese tiempo era bastante a1ta) 
y la autorizada legalmente para la constitución de las 
reservas (de 4.5\ y 6\). Por último, al final del afio p6liza 
dicho diferencial pasaba a otro fondo de inversión donde al 
asegurado se le otorgaba el total de la inversión. 

As1 mismo el asegurado pod1a comprar seguros dotales a corto 
plazo desde el inicio de la vigencia del seguro básico y que 
venclan hasta el siguiente aniversario de la póliza. En dicho 
seguro se garantizaba la suma asegurada comprada más los 
dividendos obtenidos por dicha inversión según el mes de 
compra del seguro, cabe señalar que en la mayor1a de estos 
casos, estos seguros serv 1an para financiar la cobertura de 
la prima básica. 

A grandes rasgos hemos explicado las etapas por las que pas6 
el seguro de vida individual antes de que en México se 
llegara a madurar la idea del seguro flexible. Sin embargo, 
es de vital importancia el conocer los antecedentes 
históricos de dicho seguro en el pa1s donde fue creado, 
mismos que se expresan a continuación. 

Antecedentes Históricos del Seguro Flexible en E.U.A. 

Desde finales de los años 70's, en el mercado de seguro de 
vida norteamericano, está en oferta un nuevo producto bajo la 
denominación de 11 Universal Life Policy 11

, esta nueva modalidad 
de seguro ha logrado en los últimos años impresionantes y 
crecientes cuotas de penetración en el mercado, por lo que en 
parte podemos hablar de un cambio revolucionario de la 
industria norteamericana del seguro. 

¿Cómo se ha llegado a tal evolución? La introducción de 
Unive:rsal Life se vió fomentada sobre todo, por la situación 
reinante en el mercado norteamericano de capitales durante la 
segunda mitad de los años 70. En los Estados Unidos de 
Norteamérica el capital de ahorro acumulado en seguros de 
vida hasta ese momento, arrojaba una tasa de interés 
relativamente baja, que se orientaba cegün las tasas de 
interés devengadas en el pasado, por el mercado de capitales 
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a largo plazo y que quedaba fija durate la vigencia de1 
contrato de seguro. Las tasas de inflación inesperadamente 
altas, fueron la causa de que el interl!s devengado por las 
pólizas tradicionales se situara por debajo de la tasa de 
aumento de los precios, con lo que en términos reales, se 
produc1a una pérdida. Al mismo tiempo que otros tipos de 
inversión pecuniaria ofrec1an intereses más atrayentes. Esto 
originó una nueva reorientación por parte de los 
consumidores, que quedó plasmada en el eslógan 11 auy Term and 
I:nvest The Difference", Compre seguros temporales de vida e 
invierta la diferencia (con el seguro mixto) en otra parte. 
Esta reorientación se vio propiciada por las exiguas ventajas 
de orden fiscal, que se conceden en los Estados Unidos al 
seguro de vida. Este nuevo comportamiento de los consumidores 
no s6lo hizo que disminuyera la cuota de seguros de vida 
dentro de la formación de ahorro, sino que nuevos clientes 
solicitaban préstamos sobre sus contratos (a intereses 
deudores legalmente fijados e inferiores a la tasa de interés 
en el mercado), poniendo en apuros financieros a numerosas 
entidades aseguradoras. 

La industria del seguro se vio en la necesidad de tener que 
desarrollar nuevas formas de contratos que estuvieran de 
acuerdo con las nuevas circunstancias reinantes en el 
mercado. Se ten1a que prestar especial atención a una mayor 
sensibilidad a tipos de interés elevados, que pod1an ser 
cambiantes en el futuro con rapidez. 

En los Estados Unidos ya se venia discutiendo desde hacia 
bastante tiempo sobre las posibilidades de solución a los 
problemas señalados. El primer proyecto de producto derivado 
de estos diferentes principios, ya en si concluyente, fue 
prcscmtado en 1975 por James c. Anderson. Basándose en este 
proyecto, en 1978 la hasta entonces desconocida "E.F. Hutton 
Lifeº inició la primera implantación prometedora de una 
póliza Universal Life. En los tres primeros años de venta la 
nueva póliza no alcanzó las expectativas concebidas, no 
pudiéndose constatar un completo éxito hasta el año de 1981. 

Desde ese momento, la cuota de penetración en el mercado de 
Universal Life ha venido incrementándose con carácter 
continuo, de 2% en 1981 a 25% en 1984. Los ingresos por 
concepto de primas del nuevo negocio aumentaron 
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aproximadamente de 130 millones de dólares en 1981 a 2000 
millones en 1984. En la primavera de 1984, 145 compañtas 
aseguradoras que operan en varios estados, ofrec1an 163 
pólizas diferentes en la modalidad Universal Life. En 
algunas de las empresas pioneras, recata sobre el nuevo 
producto casi tres cuartos de su nuevo negocio. 

Estudios de mercado muestran que se mantendrá el interés del 
público por universal Life y otras pólizas sensibles a los 
intereses, independientemente de las tasas de interés, que 
entre tanto, han vuelto a ceder ligeramente. As! se espera 
con carácter general, que la cuota de mercado de los 
productos tradicionales seguirá reduciéndose en lo que se 
refiere al nuevo negocio. Aparte de ello, es muy posible que 
un creciente porcentaje de la cartera vigente se transforme a 
esta nueva modalidad de contrato. 
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CAPITULO lI 

ANALISIS DEL SEGURO. FLEXIBLE EN LOS ESTADOS UNIDOS DE 
NORTEAMERICA 

2.1 Marco'Legal 
-.. <-;~' ;:''-.;" .· ·.:,_,. 

2. 2· ~.-C.:lracteristicas fundamentales 

2 ."J. cOiidiciones contractuales de las pólizas 

2.4 Ejemplo simple de una p6liza flexible 
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2.1 MARCO LEGAL 

En los Estados Unidos al igual que en muchos paises, los 
seguros de vida disfrutan de ventajas fiscales. Por esta 
razón, al desarrollar e implantar el seguro flexible, se 
planteó la cuestión de si esta modalidad seria reconocida por 
las delegaciones de Hacienda como un seguro de vida y de cómo 
se deber1a configurar el producto, con el fin de que éste 
gozara de los mismos privilegios fiscales que las pólizas 
tradicionales. Cabe sefialar que estas cuestiones todav!a no 
estaban aclaradas cuando se implantó el seguro flexible y no 
fue sino hasta 1982 que se terminó con estas incertidumbres, 
a través de la correspondiente regulación legal. 

A continuación se presentan, en forma breve, las 
disposiciones de esta ley, con el fin de mostrar la 
influencia que dicha legislación tiene sobre la configuración 
del producto. 

En los Estados Unidos de Norteamérica las prestaciones de los 
seguros de vida tradic_ionales son gravadas tributariamente de 
la siguiente forma: 

Las prestaciones en caso de muerte, es decir, la suma en 
riesgo y el capital ahorrado, no están sujetas a ninguna 
clase de tributo a la expiración de la póliza (que es a 
edad 85), la remuneración obtenida con los intereses del 
capital ahorrado, está sujeta al impuesto general sobre la 
renta de las personas fisicas. 

Las primas se pagan con ingresos sometidos a impuestos, 
por lo que, en correspondencia con los rescates, sólo se 
someten a impuestos pagos que sobrepasen la suma de las 
primas ingresadas. 

Para poder gozar de beneficios tributarios, las pólizas de 
los planes flexibles tienen que cumplir con una de las dos 
condiciones previstas a titulo legal, a saber: 

En el primer caso, las primas pagadas en un año no deben 
ser superiores a la "prima de referencia" de una póliza 
tradicional de vida entera, calculada sobre la base de 
100\ de la tabla de mortalidad eso 1958, con una tasa de 
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interés do 3 % , con la misma suma asegurada. Al mismo 
tiempo, la suma en riesgo no .debe ser inferior a un 
determinado porcentaje del capital ahorrado durante "toda 
la vigencia. 

En el segundo caso no se fija ningún limite máximo para 
las primas anuales, razón por la que se tiene que 
garantizar mediante disposiciones adecuadas en las 
pólizas, que la cuant1a del capital ahorrado nunca sea 
superior a la prima neta única de la suma asegurada. 

Las regulaciones mencionadas anteriormente tienen como 
consecuencia que, por un lado, se restrinja la flexibilidad 
de las pólizas y por otro, el que se impongan exigencias 
mayores a la eficiencia y fiabilidad del sistema de gestión, 
pues la responsabilidad de que se cumplan las disposiciones 
legales incumbe de hecho a la compañia de Seguros • 
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2.2 CAJtACTERrsTICAS FUNDAMENT~LES 

El éxito logrado por este plan de seguros sólo se explica si 
observamos det~lladamente sus dos características funda
mentales a saber: Transparencia y Flexibilidad. Estos dos 
atributos diferencian al seguro flexible de los productos 
tradicionales, por lo que vamos a tratarlos más 
detalladamente. 

2.1.1.- Transparencia 

La transparencia se manifiesta por el desglose del contrato 
de seguro en tres componentes, que - deben -manté.ne'r- - · -
determinada relación: 

Riesgo de muerte 
Capital de ahorro 
Costos 

As1 pues, el asegurado puede reconocer directamente qué 
porcentaje de sus primas se destina a cubrir el riego de 
muerte, cual a la formación del capital de ahorro y al pago 
de los costos (que son gastos de administración y de 
adquisición) . 

Los pagoti de primas del asegurado menos la parte destinada a 
los costos, se contabilizan en una cuenta corriente con el 
capital ahorrado acumulado hasta el momento. La prima para el 
riesgo de muerte asegurado es cargada en cuenta cada mr.!s, el 
capital restante devenga intereses que se abonan en esta 
misma cuenta. 

El riesgo asegurado es la diferencia entre la prestación 
estipulada en caso de muerte y el capital ahorrado ilcUmulado. 

Durante tod.:l la vigencia del contrato se garantiza al 
asegurado una tasa de interés minima del capital acumulado. 
Por precaución esta tñsa es fijadu entre el 4\ y 4.5%. Sin 
embargo, la tasa de interés rea lmi:rnte l iq11idacia se or icnta 
por las co11diclones que reinan en el mor~~<lo ~e capitales, y 
es indicada inici.,lmente de r.·Mn~ra PXpl le.ita para un 
determ in."ldO L..1pso de tiempo. Para f i jaL· esto interés actual 
se han abierto paso en el mon.:.,c.lo las siguientes variantes: 
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la tasa de interés se rige por el interés esperado de toda la 
inversión patrimonial de la entidad ttserJurodora, o bie!l, por 
el interés a conseguir en nuev~s inversiones. 

Esta diferencia que al parecer es insignificante, tiene 
amplia incidencia sobre la administración de la cartera de 
seguros vigentes. Si el interés actual se rige por el interés 
que se espero devengue toda la inversión patrimonial, 
entonces rige también para todo el capital ahorrado del 
asegurado. Por lo regular éste se acredita s6lo para un 
periodo muy breve de t]rir.,po que suele ser, la mayor parte de 
las veces, de tI·es meses. Si por el contrario, la tasa de 
interés se orienta ~~qün el interós de las nuevas 
.inversiones din0rarias, entonces solamente rige par?l la parte 
dal capital ahorrado qul~ entró durante el periodo parLJ el que 
regia el interós actual. As1 pues, el capital ahorrado se 
divide en diferentes gener:aciones para las que rigen 
tasas diferentes de interés. Además de estas dos 
variantes (que son las más utilizadas), t~mbión tiene cierta 
importancia la oricnt<lCión según el rendimiento de los 
empréstitos a corto pl.Jzo del Tesoro Norteamericano. 

La transparencia de las póliZil!::i del seguro flexible viene 
además gilr<1nti zada por rnportes anuales sobre la evolución 
financiera de los contratos, donde, aparte de informar acerca 
del estado actual del capital ahorrado, también contiene 
todos los pagos de primar., las deducciones para la cobertura 
del riesgo de muerte, ~1 concepto de costos, los intereses 
abonados, as1 como los préstamos o retiros parciales del 
capital ahorrado en el año precedente. 

2.1.2.- Flexibilidad 

El segundo rasgo fundamental del Seguro Flexible es 'SU 
flexibilidad en lo que respecta a la cantidad de,. suma 
asegurada, a los pagos de primas y al capital ahorrado. 'Eri: 
teorla, para una póliza en vigor se pueden tener en cuenta 
todos los cambios que solicite: el asegurado. 

Al susct·ibir el documento lo primero qua se: hace es fijar la 
suma a:.egur·~dn. Lus pólizas del seguro flexible en los 
Estados Unidos de Norteumérica, sólo gozan de privilegios 
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fiscales si se mantiene una determinada-, relación entre la 
suma en. rie9o Y .. el Capital· _ahorra:a'o durante ~oda .la ·vigencia 
del .contrato. · · 

Para la . iridem'n'izaci6ri ··pOr . muerte la' mayor· parte de las 
cornpañ1as decseguros.ofrecen dos opCiones. 

OPCION A y OPCION B 

La opción A se caracteriza por el hecho ds que con un capital 
'crecient"e ahorrado, las prestaciones en caso de muerte 
perl!la_necen inalteradas, con lo que el aumento del capital 
ahorrado conlleva una reducción de la suma en riesgo. Pero 
como la suma en riesgo no debe ser inferior a cierto 
porcentaje del capital ahorrado, aumenta a partir de un 
determinado saldo acreedor en cuenta, la indemnización en 
caso de muerte. 

En la opción B la suma en riesgo permanece constante 
independientemente de la cuant1a del capital ahorrado, 
aumentado la prestación en caso de muerte en la medida en que 
aumente el capital ahorrado. Por razones de tipo tributario, 
la suma en riesgo suele estipularse por lo regular de forma 
que se sitúe por encima del margen requerido. Estas 
fijaciones, sin embargo, no se hacen en firme al comenzar el 
contrato. 

Durante la vigencia del seguro, el asegurado puede cambiar de 
una opción a la otra, puede aumentar la suma asegurada (a 
reserva de una nueva prueba de asegurabilidad) o bajarla (si 
bien ha de quedar por lo menos una determinada suma mínima). 
Aparte de todo ello puede solicitar préstamos sobre su póliza 
o rescatarla parcial o totalmente. 

El pago de las primas también puede ser trdtado de forma 
flexible. Al suscribir el contrato se estipula una prima 
predeterminada, más al concluir el primer año del seguro, el 
tomador del seguro queda libre de rnodi ficar la fecha y 
cuantía de sus pagos. Bajo ciertas condiciones que garantizan 
los privilegios fiscales puede pagar más de lo que se había 
estipul~do al inicio del contrato, pero sobre todo, es libre 
de no pagar nada en tanto que la prima para la cobertura en 
caso de muerte pueda ser cargada a cuenta del capital 
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ahorrado. Si éste no fuera el caso, se solicitará al tomador 
del seguro a que vuelva a incrementar dentro de un 
determinado periodo su capital ahorrado. si los pagos 
solicitados no se formalizan dentro del plazo fijado (que por 
lo regular es 60 tlias), entonces el contrato del seguro se 
considera extinguido. 

Cabe agregar que en las pólizas de Seguro Flexible, también 
se pueden estipular los siguientes seguros: 

Seguro Complementario de Accidentes 
Exensi6n de Pago de Primas por InValidez 

As1 como la cláusula 
Asegurada 11 • 
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2.3 COffDTCrONBS CONTRACTUALES DB LAS POLXZAS 

Entre las pólizas flexibles que son ofrecidas podemos 
encontrar inumerables variantes, que si las observamos a 
simple vista, podr1an llevarnos a pensar que hablamos de 
cosas distintas, sin embargo lo ünico que sucede, es la forma 
en que las CompafHas de Seguros consideran algunas de las 
diversas posibilidades que hay de repartir el financiamiento 
de los costos y ganancias entre el margen de mortalidad, de 
interés y costos. 

El hacer un análisis del condicionado contractual tiene como 
objeto mostrar cuales son las variantes que se han abierto 
paso hasta ahora en el mercado. Y para esto nos hemos basado 
en articulo dedicado a la comparación de productos, publicado 
en la revista aseguradora "Best's Review 11 , en su edición del 
mes de mayo de 1984. 

Los renglones a considerar son los siguientes: 

a) Suma Asegurada M1nima 

Todas las compaf11as de seguros exigen una suma asegurada de 
por lo menos 10, 000 DLLS, pero en la mayor parte ellas es 
mucho más elevada. 

Lo anterior lo podemos observar en la siguiente tabla: 

RANGOS DE 
SUMA ASEGURADA MINIHA 

10,000 
20,000 
50,000 

100,000 

DLLS 
DLLS 
DLLS 
DLLS 
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% 

32 % 
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' b) Primas de Riesqo 

El limite máximo de las primas de riesgo que se garantiza al 
asegurado·es por lo regular el 100\ de la tabla de mortalidad 
eso 1958. 

Sin embargo las primas cargadas en cuenta, ascienden a un 
porcentaje que media entre el 55\ y 95\ de dicha tabla, segün 
la edad, sexo y categoría de riesgo del asegurado. 

e) Derechos de Adquisición 

En lo que corresponde a los derechos de adquisición, la 
mayoría de las compañ1~s cobran derechos independientes del 
total de suma asegurada, que llega hasta un máximo de 475 
OLLS o bien exige una determinada tasa por millar con un
máximo de J (tres por cadn mil). Algunas compañías exigen un~ 
combinación de estas dos formas, ofreciéndose as! mismo
p6lizas sin derechos de adquisición. 

d) costos Fijos 

Existe gran diferencia en lo que se refiere a costos fijos, 
que se calculan con base en un porcentaje de las primas, que 
con frecuencia es de 7% y 7.5\. 

La siguiente tabla muestra los porcentajes utilizados. 

costos fijos (en función de 
un porcentaje de las primas) 

o.o 
2.5 - 4.s 
5.0 - 6.5 
7.0 - 7.5 
a.o - 9.5 

10.0 

Proporción de Compafi!as 
que los utilizan 

18 % 
% 

18 % 
JO % 
19 % 

Cabe agregar que si el tomador del seguro llegare a 
interrumpir el pago de sus primas, no se carga ningün costo 
fijo durante el periodo de interrupción. 
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e) Interés Sobre el capital de Ahorro 

i) Tasa de interés 

Durante toda la vigencia del contrato del seguro, se 
garantiza con frecuencia una tasa de interés de 4 a 4. 5 % , 
más el interés obtenido realmente sobre el capital ahorrado. 

La tasa de interés se orienta por ciertos tipos e 
instrumentos de inversión como puede ser "Portfolio Rate 11 , 

que es el rendimiento que se obtiene de toda inversión 
patrimonial de la compaf\1a de seguros, o bien por la 11 New 
Money Rate 11 que viene a ser el rendimiento de intereses a 

obtener por nuevas inversiones patrimoniales. 

La siguiente tabla muestra la distribución por compaft1as que 
utilizan lo expresado anteriormente. 

Instrumentos financieros que 
orientan la tasa de interés 

Portfolio Rate 
New Money Rate 
Treasury Bills 
(a l.3 semanas) 
otros instrumentos 

ii) Interés Contractual 

proporción de compañías 
que los utilizan 

45 % 
27 \ 
12 % 

16 t 

En caso de un préstamo sobre la póliza, las compafi1as de 
seguros cobran sobre el capital prestado una tasa de interés 
que es mayor en algunos puntos a la tasa de interós acreedor, 
que como habíamos dicho es de 4 6 4.5 \. 

iii) Derechos de Rescate 

Respecto a las formas de rescate que el tomador del seguro 
realiza son: 
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Retiros parciales. En este caso la compañia de seguros carga 
por lo regular un costo al asegurado de 25 DLLS. 

Retiros Totales. La compañia deduce del capital ahorrado un 
costo, cuya cuant1a suele estar en función del tiempo ya 
transcurrido del contrato. En muchos planes este derecho va 
disminuyendo progresivamente durante los 10 primeros años del 
seguro, siendo después los rescates libres de derechos y 
percibiendo el asegurado todo su capital ahorrado. 

Por 0.ltimo hay que señalar que los elementos contractuales 
aqul descritos de ninguna manera han de ser vistos como si 
fueran independientes entre si. Más bien debemos considerar 
que existe una estrecha relación entre los derechos de 
adquisición y los costos fijos por un lado, y el margen de 
interés retenido por las compañ1as y los derechos de rescate 
por otro. 

compañ1as de seguros que no cobran ningün tipo de derechos de 
adquisici6n o costos fijos, suelen exigir normalmente 
elevados derechos de rescate, y viceversa . 
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2.4 EJEMPLO SIMPLE DE UNA POLIZA FLEXIBLE 

Con el fin de aclarar la flexibilidad del tipo de plan que 
nos ocupa hemos tomado como ejemplo la póliza denominada 
"Universal Life 11 • 

El ejemplo parte del supuesto de que un asegurado de 35 años 
ha concertado un contrato bajo la opción B, con una suma 
asegurada de 200, ooo DLLS con una prima inicial anual de 
J,000 DLLS. Al asegurado se le· garantiza que las tasas de 
primas para la cobertura del riesgo de muerte no serán 
superiores a los valores de la tabla norteamericana de 
mortalidad eso 1958. 

Las primas de riesgo prácticamente contabilizadas, sin 
embargo, sólo ascienden al 75\ de las tasas garantizadas. 

De cada pago de prima se retiene el 7. 5% como aporte a los 
costos fijos, aparte de ellos, se contabiliza un derecho de 
adquisición 11nico de 360 DLLS. Se garantiza una tasa de 
interés del 4\ para el capital ahorrado acumulado, con la 
condición de que al momento de concertar el contrato los 
importes superiores a 1, ooo DLLS devenguen un interés del 
10.25%. 

En las pólizas que se venden actualmente en el mercado 
norteamericano, se liquidan mensualmente tanto las primas de 
riesgo como los costos y los intereses sobre el capital 
ahorrado, pero en nuestro ejemplo estos importes se 
calcularon anualmente, con objeto de que la exposición sea 
clara y sencilla. 

Las variables que tenemos en este ejemplo son las siguientes: 

SA 
pp 

SUMA ASEGURADA 
PRIMA PAGADA 

PR PRIMA DE RIESGO 
DA = DERECHOS DE ADQUISICION 
CF = COSTOS FIJOS 
IG = INTERES GARANTIZADO 
IR = INTERES REAL SUPUESTO 

C COSTOS 

donde: C = DA + CF 
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p 

CA 

RESCATE 
PRESTAMOS 
ACUMULACION DEL 
CAPITAL DE AHORRO 



En nuesti::o ~jemplo i~s _Valores .utilizados son; 
SA = 200, ooo ;_·(al:- inicio J. 
PP = ·3,o_oci (al'.inicio) 
PR 376 ·ci.ss_ por millar al inicio) 
DA,= :3~-0 "<<una .. Soia vE!Z> 
CF .= 325 (7_.5% sob~e las pri~as pagadas) 

_.!Ge;=- ·~· ·-. '·4t''. (sob~e -~~!? Primeros 1000) 

IR-~~, i.0~·2·st'.. (en··nueStro ejemplo no varia) 
R '• 2~0QÓ (en e1 año 8 y 10 del seguro· con costo de 25) 

y 10,000 (en años 26,27 y 28 del seguro con costo_25) 
P = O - (no -hay--en nuestro ejemplo) - ·- - · -
e = 585 = J60 + J25 (sólo al inicio) 

Aunque en la tabla A que pre5entamos al final dei :ejempl~ ':se 
generaron 28 renglones, sólo nos concretaremOS ~a·.·- il~StrBr .· 
como se calcularon los primeros dos ya que .e:1 'n:iéto~ci-·.~'~-- h~i?e 
extensivo a los demás. 

La fórmula para obtener el capital de ahorro acumulado será: 

CA = (PP - PR - C -1000) (1 + IR) + 1000 (1 + IG) 

Por lo que sustituyendo tenemos; 

CA= (3,000 - 376 - 585 - 1000) (1.1025) + 1000(1.04) 

Por lo tanto cambiando la notación de CA por CAl tenemos: 

CAl = 2185.49 (donde CA! indica el capital de ahorro ler afio} 

Para el segundo año tenemos la misma fórmula, pero 
considerando ahora el capital de ahorro del primer año; 

CA2 (PP - PR - C - 1000 + CAl) (l+IR) + (1000) (l+IG) 

(3,000 -396 -325 -1000 +2185.49) (l.1025)+(1000) (1.04) 

4969.85 

Por Qltimo, si suponemos que dicha persona fallece a los 63 
años, los beneficiarios del seguro perciben el capital 
ahorrado acumulado y la suma asegut""ada que en total suman 
151,780 dólares. 
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.... de Suu Aae-vurada PriNI 

Stguro Cen •iles· S) Pavadls(S)-' 

TABLA A 

PrÍata.os 

ll~ .. cat~(s) 
Prl~ ~~ 

!tlesvo<s>: 

cos~os lfiterb Cap,ltal Ahol"'rado 

AcUTJJlado(S) 

................ ~.~·-···---~-----~·: ... ~~·~~-~-:~---·~~~-·--~·-~~---;~~---~~~----.:. .... :.: ............ ~----··----
200 

200 

200_ 
:'.'-': 

200. 
200'' 

200~':' 

200 
: ~: 2aó'.:_; 

200~ 

10- 0.:.ct2oo::t-;: 
11 100 

12 100: 

1l 100-~· 

" 100 
--

15 100 

16 100 

17 100 

" IDO 

19 100 

20 100 

21 100 

" 100 

2l 100 

" 100 

25 100 

26 100 

27 100 

" 100 

3~-~ . . _,;o .,. 'º:s16 '>SaS ,~ 10.2s· .2.1as · 

·-~·-~~0 .:·· , "';._'. ·.·\·)% 22..5 10.2s· ··4,969 

_::,:,- l,OOD .·;·,Xó.· ·:··~.:" ·- :.iZo' .:-~~ --.'.~.L~,1ó:·2s,--,' "a,012 

."_-J::- · ~:-ooo·.:<? ~;_-~ ,_j':;~~ .:~--~~~~f, ''.i{.~ 22s. -~h10._2s_: ,i·1.:s:sl-~---
- 73:·000 :\+'.;~>-'YO · · 487 _ ·.~:,1 - ·:~Z2s" .. --io-.25"· - --.~;:¡,·95·¡ º' 

) 'ó '>~:- ,.~··:¡·; :•, .. 2
7

•

6

_ ;:f:,\~ ::'o-:··-.L .. ,o.Zs;· ~-s~a,;,· 
__ ;'::·~:~ .. !~:~,:). t;l~ !.·;::'ó·~ >+-,· -. '.~:ºúS ---;:o·- ~~~,1-0~25·,'.~- ·16,161: 

, •. ,7~~:,:,:-:J~i(o··--~~,~f_-;-:2~_?GO~--_'._:--:;·:· --~~-~i25 · "·-- :-_~· 2s-_-:=~-"-· 10.2S · --: ~-s~sai ·-
-,/~~~-:~;~~~O~Li~~!.~' ·:~~:~~. ·-é,_679 ,~~'~T-~. 

~:cof~-''.:-~··o.~~~t~~ 2,aoo; -"~~~-:~ -733, 
:·4a1 1,000 ' ; ·O 

,o;_r::~ 10~25 ~- ·1·6;278-· 

~.:::::25 -:-=:=~·10.2s~· '_:_: --~,~iu7 --~ 
-;75 'º:2s- 16,873 

.'!~~ ;, ... 
10.2s - 19,0715 

1,000 , 75 10.25 21,465 

~·~- _521 75 10,25 24,048 

1,000 570 75 10.25 26,841 

1,000 ·-624 75 10,25 29,862 

1;000 683 75 10,25 ll,127 

1,000 747 75 10.25 36,656 

1,00D 1517 75 10.25 40,470 

1,000 1192 75 10.25 44,592 

1,000 97'5 75 10.25 49,045 

1,000 1.066 75 10.25 SJ,854 

1,000 1,165 75 I0.25 59,047 

1,0DO 1,275 75 10.25 64,651 

'·ººª 1,394 75 10.25 70,698 

10,000 1,525 " 10.25 65,147 

10,000 1,668 " 10.25 58,871 

10,000 1,llZl " 10.25 51,780 
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3 • 1 MARCO LEGJ\L 

En vida flexible se pretende manejar en forma explicita e 
independiente los elementos de un plan de seguros, que antes 
se habian manejado implicitamente, preservándose la finalidad 
de la empresa de acuerdo con la Ley General de Instituciones 
y Sociedades Mutualistas de Seguros (L.G.I.S.M.S.). 

Las modificaciones que en 1981 y en 1985 se hicieron a la 
L.G.I.S.H.S., hicieron posible la introducción del concepto 
del seguro de vida flexible en nuestro pais: 

"Ar t. 34.- Las instituciones de seguros, s6lo podr§n 
realizar las operaciones siguientes: 

:I:I .- -Constituir e invertir las reservas previstas en la 
ley; 

:I:I:I. - Administrar las sumas que por concepto de dividendos 
o de indemnizaciones les confien los asegurados o sus 
beneficiarios. 

IV Administrar las reservas para fondos de pensiones o 
jubilaciones del personal, complementarias a las que 
establece la Ley del Seguro Social y de primas de 
antigüedad, asi como las correspondientes a los 
contratos de seguros que tengan como base planes de 
pensiones relacionados con la edad, jubilación o 
retiro de personas a que se refiere el 2do. párrafo 
de la fracción I del articulo So. de esta ley; 

La fracción III de este articulo permite que se constituya el 
fondo de dividendos en administración, derivado del excedente 
entre el interés total a que se invierte la reserva y el 
interés legal que se acredita a la misma . 
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"Art. 47 .-Las reservas de riesgos en curso que deberán 
constituir las instituciones, por los seguros o 
reaseguros que practiquen, serán: 

I.- Para los seguros de vida en los cuales la prima sea 
constante y la probabilidad de siniestro creciente con 
el tiempo, la reserva matemática de primas 
correspondientes a las pólizas en vigor en el momento de 
la valuación, calculada de acuerdo con los métodos 
actuariales que mediante reglas de caracter general, 
autorice la Secretaria de Hacienda y Crédito Publico, 
oyendo la opinión de la Comisión Nacional de seguros y 
Fianzas. 

En ningún caso la reserva matemática de primas será 
menor de la que resulte de aplicar el método 11 Afto 
Temporal Preliminar". 

V. - Para otros planes de seguros que tengan carac
teristicas especiales, los que establezcan beneficios 
adicionales, y los que se contraten en personas que 
tengan ocupación peligrosa o pobreza de salud al 
suscribir el contrato, los que determine la Secretarla 
de Hacienda y crédito Público mediante reglas de 
caracter general; .•. " 

Por no tratarse de planes de prima constante, no es 
aplicable lo establecido en la fracción I de este 
articulo. De hecho, el párrafo 20. no puede ser 
aplicado porque se desconoce el comportamiento que 
tendrán el crecimiento en primas y el pago de las 
mismas. Dicho comportamiento s6lo se supone para efectos 
de estudios que generalmente sirven de base a la venta 
del seguro, pero está sujeto a variaciones que decida el 
propio asegurado. 

En los planes de vida flexible la reserva se calcula por 
el método FACKLER con las siguientes ventajas: 

Restar mensualmente los gastos y siniestros considerados 
en la nota técnica. 
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"Art. 

Asignar mensualmente el interés real obtenido por, ta 
inversión de las reservas, en forma de dividendo>. 

Conocer con toda oportunidad la obligación total de la 
compañia derivada de los planes de vida flexible, 
calculada de manera exacta. 

De hecho, tanto el procedimiento para calcular las 
reservas como las tarifas de primas y los porcentajes de 
utilidades a repartir entre los asegurados, se registran 
ante la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas en 
cumplimiento del articulo J6, Jer. párrafo: 

36.-Las tarifas de primas y extraprirnas, los 
procedimientos para calcular las tablas de valores 
garantizados, las reservas por riesgos peligrosos 
o anormales o por cláusulas adicionales, el 
porcentaje de utilidades a repartir entre los 
asegurados, as! como para determinar el dividendo 
que corresponda a cada asegurado, se ajustaran a 
las reglas generales previstas en este articulo y 
sólo podrán usarse o ponerse en vigor cuando hayan 
sido previamente aprobados por la comisión 
Nacional de Seguros y Fianzas ••• 11 • 
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3.2 DIFERENCIAS ENTRE PL.1\NES FLEXIBLES Y TR.l\pICXONALES 

Tradicionalmente los planes de seguros se han calculado en 
función de una prima neta suficiente, de acuerdo con la base 
técnica utilizada, con el fin de hacer frente a las 
obligaciones contractuales. Dicha prima es recargada con la 
cantidad necesaria para solventar los gastos de la compañia 
de seguros y obtener una cierta utilidad. 

La utilidad final que obtiene la compa~ia proviene de· tres 
fuentes: 

Mortalidad 
Inversiones 
Gastos 

La combinación de la utilidad o pérdida emanadas de estos 
renglones determina la utilidad global favorable , o 
desfavorable que obtiene la empresa. 

Para el actuario es importante determinar con precisión cuál 
es la ut i 1 idad o p6rdida que la cartera está produciendo, 
para poder modificar tendencias favorables o desfavorables 
que se presenten en cada renglón, según sea necesario para 
mantener precios equitativos ~n sus productos. 

Por lo tanto, es necesario obtener los valores teóricos de 
mortalidad esperñda, interés requerido y margen para gastos, 
para asi poder comparar contra valores reales. 

Los valores teóricos necesarios se estimaban como sigue: 

El margen para gastos estaba dado por la diferencia entre la 
prima de tarifa y la prima neta. La mortalidad esperada menos 
el interés requerido se estimaban en función de la siguiente 
fórmula: 

qx•t - i ( tV + p ) tV + p - t+1V 

Es importante mencionar que debido a lo 1 irni tado de los 
sistemas de cómputo, la valuación de los planes tradicionales 
siempre estuvo basada en una fecha promedio de emisión del 
10. de Julio de cada af'lo, resultando esto en el uso de la 
reserva media. 

- 32 • 



PLANES DE VIDA FLEXIBLES VS. TRADICIONALES 

La principal diferencia que existe entre los planes 
tradicionales y los flexibles la constituye el hecho de que 
para optimizar el dividendo financiero que se otorga al 
asegurado, los cargos por administraci6n y mortalidad que 
hace la aseguradora se procesan mensualmente. 

Este concepto ha traído consigo un cambio en el manejo 
técnico y administrativo del seguro que, a su vez, tendrá un 
impacto en los resultados finales de la aseguradora. 

Para poder evaluar este impacto se hace necesario adecuar el 
cálculo tradicional del Estado Actuaria! de Pérdidas y 
Ganancias, de tal forma que refleje las modificaciones 
técnicas y administrativas ya mencionadas, las cuales se 
citan a continuaci6n. 

a) TECNICAS 

La reserva matemática, que incluye en forma combinada vida y 
seguros adicionales, se calcula a partir de la prima de 
tarifa haciendo las deducciones de gastos y mortalidad que 
correspondan a cada mes. 

Esto implica que no existe de hecho el concepto de prima neta 
tal como la conocernos, pues en principio, la cantidad que 
ingresa para el cálculo de la reserva dependerá del monto del 
gasto de adquisición, el cual generalmente varia cada afto; es 
decir, no podemos hablar de una prima de primer año y una de 
renovación que será constante a partir del segundo aílo. 

Por otra parte, la reserva en el transcurso del año incluye 
también el monto de los gastos que se irán aplicando en el 
futuro. 

Otra consecuencia de estos cambios es que la reserva puede 
llegar a ser negativa, ya sea por exceso de gastos en un año 
determinado o bien por falta de ingreso de primas. 

El déficit por gastos que se tiene generalmente al principio 
del seguro, forma parte del financiamiento que la aseguradora 
proporciona. 
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Si en afios posteriores la reserva llega a ser negativa, la 
póliza ae cancelar1a perdiéndose as1 la protección. 

Sin embargo, para evitar dicha cancelación se ha introducido 
una modificación más, en la técnica de estos planes, de tal 
forma que el monto de la reserva negativa en todo momento 
puede saldarse contra el fondo de dividendos en 
administración. 

Este cargo afecta directamente la reserva matemática de la 
póliza y no constituye un pago de primas, pero s1. _debe 
considerarse como un ingreso para la compafi1a. 

b) ADMINISTRATIVAS 

La principal modificación administrativa se origina por la 
necesidad de procesar mensualmente el cálculo de la reserva 
matemática para cada póliza. Esto sólo se puede llevar a cabo 
con un fuerte apoyo de computadoras. 

El uso obligado de esta herramienta resulta una fuente 
adicional de información que tradicionalmente no ha podido 
obtenerse y que ayudará al actuario a calcular con mayor 
precisión, el Estado Actuarial de P6rdidas y Ganancias, es 
decir, a determinar mejor la fuente de utilidad o pérdida de 
la compafl1a. ' 
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3.3 CONDICIONES CONTRJ\CTUALES DE L~S POLIZAS 

Entre Diciembre de 1984 y Marzo de 1988 la Comisión Nacional 
de Seguros y Fianzas autorizó los primeros planes de- Seguro 
Flexible a siete diferentes compaft1as, las cuales 
introdujeron al mercado dichos productos con diferentes 
nombres comerciales. 

Todos estos planes contemplaban una base técnica muy similar, 
razón por las que tales empresas se vieron en la necesidad de 
efectuar cambios en el producto, con el fin de obtener 
ciertas expectativas dentro del mercado: 

Que el producto se distinguiera de los demás. 

Que éste fuera presentado en forma atractiva a los 
compradores de seguros. 

Que fuera competitivo dentro del mercado. 

Cabe senalar que esto fue posible debido a que los elementos 
contractuales presentaban una serie de alternativas, es 
decir, las diversas posibilidades de repartir el 
financiamiento de los gastos de administración, de 
adquisición y las ganancias, entre el margen de mortalidad y 
el de inter~s. 

con objeto de mostrar cuales son las variantes que se han 
abierto paso hasta ahora en el mercado, a continuación 
presentamos una comparación del condicionado contractual de 
tres diferentes empresas las cuales denominaremos G, M, y e, 
en virtud de que tales iniciales corresponden al tamaño de la 
empresa: Grande, Mediana y Chica. 

SUMA ASEGURADA MINIMA 

En México, las compañ1as de seguros, no tienen una politica 
bien definida que nos indique cual es la cantidad minima de 
suma asegurada que se debe contratar. Sin embargo, de un 
análisis realizado a la cartera de cinco empresas por rangos 
de suma asegurada, se obtuvieron los siguientes resultados. 
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DISTRIBUCION DE POLIZAS DE SEGURO FLEXIBLE PARA 
DIFERENTES RANGOS DE SUMA ASEGURADA 

No. 1 TAMAflO DE 
EMPRESA 

RANGO DE 1 
SUMA ASEG, 
(millones) 

No. DE 1% DE POLIZAS 
POLIZAS POR RANGO 
(Flexibles) -

------------------------------------------------------------
¡ 

G 

2 1 
"'.'f. 

1 

( o - 50 ) 1 
( 50 - 100 ) 
(100 - 200 ) 

-- (200 - + _) 

TOTAL 

1

- ( o - 50 ) 1 

-
---( 50 - 100 ) 

(100 - 200 ) 
-:c200 - + > 

238,166 
l.4,336 

5,555 
2,237 

260,294 

411,571. 
J,l.99 

44 
o 1 

91.50 
5,50 
2;10 
o_,90 

100.00% 

99.22 
.-0.77 

0.01 
o.oo 

--------------------------------------------------------------TOTAL 

-,- ( "ó .:.; 50_) ,--- (_ 50 - 100 ) 
- _(100 - ·_200_-_> 

(200 - "': , ¡ 

414,994 -

,l.l,3-64 : 
1,086' 

249 
- '95 

100.00% 

88,82 
8.49 
1.95 

,74 

--------'..,--7'"'"~~------7;~~;~----------,;:;;;;¡--.,-----~~~~~~; 
------------------------------------------------------------

5 

1-

e 

TOTAL 

1 

( o - 50 ) 1 
( 50 - 100 ) 

- - (100 7 _200 ) -
(200 - + ) 

TOTAL 

9,747 

1,088 
174 

43 
21 

1,326 

100.00% 

82,05 
13.15 

3.23 
1.57 

100.00% 

como se puede apreciar, la mayor1a de los contratos de 
pólizas flexibles se inician con una suma asegurada que se 
encuentra entre O y 50 millones de pesos. 
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PRIMA DE RIESGO 

El limite máximo de las primas de riesgo que se garantiza al 
tomador del seguro generalmente es el 100\ de la tabla de 
mortalidad Experiencia Mexicana 62-67 y la variación que 
éstas tomen dependerá del tipo de plan que se elija, es 
decir, del plazo del seguro, plazo de pago de primas asi como 
del interés garantizado que por lo regular es del 4. 5, 6 u 
8%. 

GASTOS DE ADQUISICION 

En lo que se refiere a gastos de adquisición, existen varias 
formas que las compañías tienen de cargarlos, ya sea como un 
porcentaje de las primas, por millar de suma asegurada o una 
combinación de ambas formas. 

A continuación se presenta un cuadro comparativo de dichos 
gastos para las empresas que tomamos como ejemplo. 

EMPRESA 

G 

l. 
H- - -- ~1 -

J 
1 
1 

RECARGOS PARA GASTOS 

DE ADQUISICIOtt 

75 ' de la prima bflsica 
32 \ " 
15 \ " 

5 % " 

------45 \ .. , ___ :-. " .. " 
3 sobre suma asegurada 

10 de la prima básica 

O· ' " 

1 
L 
1 
1 
1 

Afio 

1 _ 

,.2 
(3 ·a 5)"._ 

(6_ :Y +) 

- 1 '-"-· ,_ 
-=--o""-':;"=-~-

. 1 . 

(2 y 3f 

(4 -'y+) 
_ _:.;. ______ ~.:.-..:~;.:. ___ -----------------------~------·-~·~-'--.. 

1 .,,,- ~< 
e l. 60.-.\ " :1 

····;:c. :¡· 9 ,\ " (2,y +) 
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Corno se puede apreciar, los porcentajes de comisiones parecen 
ser muy diferentes, sin embargo, a través del tiempo resultan 
ser en forma global muy parecidos. Adicionalmente, la forma 
de distribuir dichos costos depende básicamente de las 
políticas de ventas de cada empresa, asi como de las 
necesidades económicas que éstas puedan tener dentro del 
corto o mediano plazo. 

GASTOS DE ADMINISTRACION 

En lo que se refiere a gastos de administración, se emplean 
diferentes fórmulas de las cuales se obtienen ciertos 
factores que se aplican directamente a la prima y a la suma 
asegurada. A continu~ci6n anotaremos algunos modelos de las 
fórmulas que utilizan dos de las empresas que consideramOs 
para el estudio que nos ocupa. 

Para el caso de la empresa cuyo tamafi.o es grande se- ti·e'ne:. la 
siguiente fórmula: 

f(x) = 2.16 (l.025B7)x - 2 , f(x) ~ .93 

donde: 

x edad del asegurado 
f(x) factor por millar que se aplica a'la suma asegurada 

en riesgo. 

Como se puede apreciar en la fórmula anterior, a medida que 
aumenta la edad del asegurado aumentan los recargos, así 
mismo se tiene una cota inferior de .93 la cual corresponde 
a X = 12. 

Por otra parte para la empresa chica se tiene: 

Si X !: 20 f(x) [ .20 + (10) .oos 
Si 20 ~ X 6 30 f(x) [ .20 + (30-x) .oos 
Si 30 ~ X: 40 f (X) [ .20 
Si X~ 40 f(X) = [ .20 - (X-40) .oos 

donde: 
x edad del asegurado 

f(X) factor que se aplica a la prima básica 
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En ésta fórmula se puede apreciar que los gastos son 
decrecientes a medida que aumenta la edad del asegurado. 

Del análisis anterior, se puede concluir que no existe una 
distribución de los gastos que siqa una tendencia en 
especial, ya que tal comportamiento obedece a las po11ticas 
que pretenda cada empresa con respecto al financiamiento de 
sus gastos. 
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C A P I T U L O IV 

BASES TECNICAS DE LOS SEGUROS TRADICIONALES.Y DE LOS SEGUROS 
DE PROTECCION E INVERSION 

CONTENIDO: 

4.1 Suficiencia de primas 

4.2 Descripción de planes tradicionales 

4.3 Primas Netas 

4.4 Reservas Matemáticas 

4.5 seguros de protección e inversi6n 
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IlfTROpucc:rON 

Es necesario, antes de introducirnos a las bases técnicas del 
seguro flexible, hacer un recordatorio acerca de lo que es el 
seguro tradicional y los seguros de protecci6n e inversi6n. 
Ya que es importante tener un criterio de comparaci6n y poder 
as! observar las diferencias que a nivel técnico existen 
entre estos planes y el nuevo producto. 

Es por esta razón que se decidió incluir en este capitulo un 
análisis sobre las reservas, puesto que es en este punto 
donde se presenta un cambio que es fundamental en lo que 
respecta a la forma en que éstas se constituyen, es decir, a 
base de una inversión mensual. 

As! mismo se hace un aniílisis de las primas netas, ya que 
éstas están involucradas dentro de las primas básicas del 
plan flexible, como sólo una parte de una prima global que 
contempla además una prima excedente. 

4.1 BQPIClENCIA DE PRI!!AB 

Es obvio que uno de los aspectos más importantes del cálculo 
de primas es el de conseguir que las mismas sean 
suficientes, es decir, lograr que las primas que paga el 
asegurado puedan cubrir los siguientes conceptos: 

el riesgo que la compania está asumiendo; 

el costo administrativo inherente a la póliza en cuestión; 

una utilidad para la aseguradora. 

En un principio las primas de tarifa se calculaban 
mediante el llamado sistema de ecuación que, te6ricamente, 
nos daba la suficiencia buscada pues igualaba el valor 
presente de las primas contra el valor presente de las 
obligaciones, calculadas con las tasas de interés y de 
mortalidad utilizadas para el cálculo de la .reserva, es 
decir, la prima de tarifa se basaba en la prima neta que 
vendría después a constituir la reserva. En principio, este 
método no requerirla ni siquiera un sistema modificado de 
reservas, puesto que la amortización de los fuertes gastos 
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de adquisición y administración del primer año se daba 
pago de primas. automáticamente sobre todo el periodo de 

A pesar de lo anterior, surgen los sistemas modificados de 
reservas con el fin de permitir que durante el primer afto se 
devengue una cantidad mayor de los gastos iniciales, quedando 
para amortizar posteriormente el sobrante. 

Estos sistemas modificados permitieron a las compañias 
no tener que financiar a demasiado largo plazo los planes 
de seguro o, mejor dicho, financiar cantidades menores, lo 
.cual también evitaba incrementar el costo para el 
asegurado al no obligarlo a cubrir intereses sobre los 
gastos todavia no amortizados. 

Al paso del tiempo, se pudo comprobar que esta forma de 
calcular las primas no ofrecia la suficiencia buscada, puesto 
que se ignoraba totalmente el efecto de la caducidad, ya 
que dentro de los primeros años de la póliza aunque no 
existiera un valor de rescate, la interrupción del pago de 
primas dejaba a la aseguradora con una deuda irrecuperable. 
Por otra parte, cuando en los afies posteriores habia que 
pagar el valor de rescate, no siempre la parte de la 
reserva terminal que la aseguradora reten1a alcanzaba a 
pagar los gastos no amortizados, por lo que la pérdida para 
la compañia era aún mayor. 

Esto sucedia aún cuando las tasas de interés y de morta
lidad reales coincidieran con las espcr~das. La realidad, 
sin embargo, era que las tasas reales de interés eran mas 
altas que las esperadas, mientras que la mortalidad era aún 
más favorable. si estas desviaciones entre los valores 
esperados y los reales se compensaban, seguiamos teniendo el 
problema de la caducidad ya mencionada; si la desviación no 
se compensaba pod1amos tener dos situaciones: 

a) si la desviación era favorable (mortalidad esperada 
mortalidad real > interés real - interés esperado), se 
disminuia el efecto de la caducidad, aunque no sabiamos 
hasta que punto. 

b) Si la desviación era desfavorable (mortalidad 
esperada mortalidad real < interés real - interés 
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veta 
fuera el 

esperado) , el problema causado por la caducidad se 
agravado, más seriamente mientras mayor 
diferencial entre estos valores y sin que 
pudiera estimarse hasta donde la suficiencia de 
se vela afectada. 

tampoco 
la prima 

Para corregir los problemas anteriores se empezaron a 
utilizar los modelos de financiamiento de primas (denominados 
Asset-Shares), en los cuales ya se tomaba en cuenta tanto la 
caducidad como tasas esperadas de mortalidad e interés más 
apegadas con la realidad. Estos modelos produc1an, casi 
invariablemente, primas más altas que las obtenidas por el 
método de ecuación, es decir, se vino a demostrar en 
forma evidente la falta de suficiencia de las primas 
calculadas por el método de ecuación. 

Otra de las causas por las cuales las primas segu1an siendo 
insuficientes, aparte del problema de la caducidad, fue que 
la tasa de interés real que se estaba obteniendo en el 
mercado, al ser cada vez más alta, cncarec1a el 
financiamiento de los gastos iniciales no devengados durante 
el primer at\o. 

Por otra parte, el hecho de que la prima sea insuficiente, es 
decir, que no cubra en su totalidad la mortalidad, gastos y 
utilidad, es parte del riesgo global que está ~sumiendo la 
compat\ia, y el tener la reserva matemática constituida 
pretende garantizar que por lo menos la obligación de 
la cornpaf\1a para con el as~gurado si se cumpla, pero la mera 
constitución de dicha reserva no implica por si misma 
que las primas hayan sido suficientes. 

De todo lo anterior podemos concluir que la suficiencia de 
las primas no está dada por el método utilizado para 
calcularlas (aunque este es muy importante), sino por la 
utilización de los parámetros adecuados que deberán tomarse 
en cuenta para la obtención de las mismas. 

En el caso concreto de los planos Vida Flexible al estarse 
repercutiendo los gastos autorizados en el momento en que 
ocurren, se garantiza la suficiencia de las primas siempre 
y cuando los recargos correspondan a los gastos reales en 
que incurra la compañia. 
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4.2 DESCRIPCION DE PLANES TRAJ)XCIOffALES 

Los diferentes tipos de contratos de seguro de yida. y de 
anualidades emitidos por compañlas de S!51quros se clasifican 
básicamente en tres grupos. 

A. Formas standard de contratos de segliro ·eie :.Vi.da- ·~~.i.t1d-~-~·- -
por todas o la mayor parte de la~· c9mpa~_~a~~·· 

B. Formas standard de contratos· de anualidades~ 
- ,_· -· .:: : ~ -· ,;~ -.. - -_ 

c. Formas di ~ersas espec~ales --~ª co.~tl'.'a~~s _,_·de.~-'~egt.Í~_o_ 
o de anualidades y combinacione.s d~ am~_~sf.'._ -~-__'.--:_ 

En este capitulo describiremos las :tres clases básiCaS_ de 
seguro de vida que se utilizan en nuestro·pais: 

Vida Entera 
Temporales 
Dotales 

l. Vida Entera 

Las pólizas de vida entera proporcionan seguridad para toda 
la vida, si no se termina previamente por falta de pago de 
una prima vencida o si no se rescata ·por su valor en 
efectivo; la póliza vence para su pago s6lo en caso de 
fallecimiento de la persona asegurada. Las pólizas de vida 
entera comprenden la Ordinaria de Vida y la de Vida pagos 
Limitados. 

ordinaria de Vida 

Bajo esta póliza las primas se pagan durante la vida del 
asegurado comprometiéndose la compafila de seguros a pagar la 
suma asegurada en cualquier momento que ocurra el 
fallecimiento de éste. 

Vida Pagos Limitados 

La póliza de vida con pagos limitados estipula el pago de 
primas sol.imcnte durante un número especifico de afies. El 
importe del seguro es pagadero como en el caso de la póliza 
ordinaria de vida sólo al fallecimiento de la persona 
asegurada. 
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2. Temporales 

Una póliza temporal es aquélla bajo la cual la suma asegurada 
es pagadera solamente si la persona asegurada muere dentro de 
un periodo establecido. Este periodo suele ser de 1 o más 
aftos y generalmente, es de 5, 10, 15 6 20 aftos. Por su.parte 
el asegurado se compromete a pagar las primas mientras este 
con vida durante el plazo convenido. 

3. Dotales 

Una póliza dotal estipula el pago de la suma asegurada bian 
sea en el caso de muerte del asegurado durante un periodo 
especificado (el periodo dotal) o en caso de que sobreviva al 
final de dicho periodo (la fecha de vencimiento). Este tipo 
de pólizas generalmente son emitidas con primas pagaderas 
durante la totalidad del periodo dotal. También se emiten en 
el plan de pagos limitados. 
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4.3 PRIMAS NETAS 

SEGURO ORDINARIO DE VIDA 

La prima pura ó.nica Ax que tendrá.n que pagar los asegurados 
por $ l. 00 de suma asegurada estará. dada por la siguiente 
ecuación que en valores conmutados será: 

Mx 
Ax = •••• (1) 

Dx 

donde: w-x-1 
Mx = E e x+t 

t=O 

ex = v x+l dx y ox = vx lx 

x edad del asegurado al momento de contratar el seguro 
w edad final de la tabla de mortalidad 

Una vez obtenida AX se procede a encontrar la prima neta 
anual nivelada Px que tendrá que pagar el asegurado, misma 
que se obtiene de la siguiente rclaci6n: 

Ax = Px ªx 

de la cual en valores conmutados se tiene que: 

Ax Mx 
Px = .... (2) 

ªx Nx 
donde: 

Px prima neta anual 

Ax prima pura Qnica 

ªx anualidad vitalicia anticipada 
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Dx 

~-x-1 

Y '~X. =.E D x+t 
t=O 

SEGURO DE VIDA A PAGOS LIMITADOS 

La prima pura O.nica para este seguro será también la misma 
que la del seguro ordinario de vida, es decir Ax. Por lo que 
para obtener la prima anual pagadera durante n años se tiene 
la siguiente relación: 

Ax nPx ªx:ñf •••• (3) 

de la cual en valores conmutados se tiene: 

Ax Mx 
nPx = ----------- •••• (4) 

llx:ñ[ Nx - Nx+n 

donde: 
nPx prima anual pagadera n años 

renta temporal anticipada a n años 

Nx - Nx+n 

Dx 
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SEGURO TEMPORAL 

ecuación que 

•.••• (7) 

doñde: -

pagadera n anos 

prima pura 6nica del seguro temporal 

SEGURO DOTAL 

La prima pura tlnica del seguro está dada por la siguiente 
ecuación: 

Mx - Mx+n + Dx+n 

Ax:ñl = •••• (8) 
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•••• (9) 

De la cual ,se:: t~~~~· J~e;:> . 
.e;'"~-

Pxiñl ' -: ;·.· .... (10) 

-- -_~x:r¡l 

donde: 

Px:ñl 
Ax:ñl 

prima neta anual pagadera n afies 
prima pura Onica del seguro dotal 

Las fórmulas descritas anteriormente son básicamente las que 
mas se utilizan en el C:iilculo de primas para el seguro de 
vida tradicional. 

4.4 RESERVAS MJ\TEHJ\TICAS 

INTROOUCCION 

En los planes de prima 
justamente, en conjunto y 

nivelada 
sobre la 

las primas ;·,etas son 
base de las tasas de 

mortalidad e interés supuestas, suficientes par.:i pagar todas 
las reclamaciones por muerte seqün vayan venciendo. El total 
da las primas netas pagadas cada año ::;on, al menos por un 
tiempo, mayores que el importe de las reclamaciones por 
muerte, creándose as1 un londo con los pagos excedentes y con 
105 intercsPs sobre los mismos. Un fondo usi constituido se 
denomina tócnicamente la reserva de la p6liza. Sin ellas las 
primas futuras en el plan de primas niveladas serian 
insuficientes. 



En el inciso anterior (4 .3) 
todo seguro contratado 
siguiente ecuación: 

Lo cual quiere decir 
de la compafiia de seguros,es 

Sin embargo 
transcurrir el 

As1 al cabo de t años 

Ax+t ·+ 

lo cual se 

Como es 
es ·mayor a- medida qc1ec.a•1m••n•oa 
que se·_ tiene: _ · 

Px+t > 

multiplicando 
se tiene que: 

como 

Ax+t 

substituyendo ahora (15) en (14) se·tiene: 

Ax+t > Px lix+t •••• (16) 

lo que quiere decir que en el afio t los compromisos de la 
compañia de seguros son mayores a los del asegurado. 

La diferencia entre los miembros de la fórmula (16) es lo que 
se conoce como reserva matemática, la cunl queda representada 
de la siguiente manera: 

Vx+t = Ax+t - Px ªx+t ••.• (17) 
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4.4.1.- METODOS DE CJ>.LCULO 

Para calcular la reserva matemática de los diferentes plünes 
de seguros se utilizan diferentes métodos, siendo uno de los 
mas utilizados el denominado 11 prospectivo o de Previsión" el 
cual quedó representado por la fórmula (1.7). 'l que como ya 
se mencionó anteriormente, consiste en determinar los valores 
actuales de los compromisos entre el asegurado y la 
aseguradora. 

Otro metodo utilizado es el llamado "Retrospectivo", el cual 
como su nombre lo indica se basa en los compromisos ya 
cumplidos. 

En este caso, la reserva es igual a la diferencia entre lo 
cobrado y lo pag.i.do por el asegurador, tomando en cuenta 
además los intereses devengados por una y otra parte. 

Con objeto de aclarar la forma de operar de éste método. 
tomaremos como ejemplo el cálculo de la reserva terminal para 
el afio t de un seguro ordinario de vida. 

Si suponemos que al inicio del contrato tenemos lx personas, 
al final del año t tendremos lx.-t personas que sigue~ con 
vida por las cuales la compañia de seguros deberá tener -
constituida una reserva tVx para cada una de ellas. Por-. lo 
que en total dicho fondo deberá ser igual a: 

Los compromisos ya cumplidos del asequra~o· se~~n: 

AÑO 

2 

~:pit~l~~::~a~0na u:n;m~~:~e :ecÍ!:án"lÍ~~u:Ao}~:ar1~a'.i:·~ 
total de: .,:.··2-:-·'"' ~~·~,(·· 

lx+l. 
años, 

. P;, •. lx(l. + i)t 

primaS de PK ,cada u~~' d~pitalizadas durante t-1. 
por laS ·cuales'·· se tCnd-rá .un ·1mpoite 'total de: 

Px . lx+¡(l+i)t-1 



t lx+t-l prir.i<ls do Px., capitaliuldas durante un solo año, 
por las cuales constituiremos un fondo igual a: 

Px . lx+t-1 (1 + i) 

Si suponemos que los siniestros 
compañia de seguros al final de 
compromisos ya pasados serán: 

AÑO 

1 Una suma igudl a 

dx(1 + i) 

2 ·. Una 

t 

-lx+t• tVx ;,.lPx. lx(l+Í.) t '+ 
-[dx(l+i)t-1 + 

Si multiplicamos (18) <m 

vx~t.lx+t•tVx =Px[lxvx+lx+1vx+1 + .•. + 

- [dx.vx+1 + dx+1vx+2 + •• + 

sustituyendo en (19) los v;;lores conmutados CC?~~~~p·o.nc:i·~-e-~t~~ 
tendremos: 

Dx+t·tVx =Px[Dx + Dx+1 r. • + l?x+t-1)-[Cx, ·r cK+1:-+·~ .+'<?x+t-i.1 

es lo mismo que: 



de donde. ·_des¡)ejando tVx se tiene: 

tVx = ~~~~~-=-~~!~:-=-~~~-=-~~!~~-
Dx+t 

•••• (20) 

La fórmula (20) obtenida por el método retrospectivo será 
entonces la que nos permite calcular la reserva de un seguro 
ordinario de vida en el ano t. 

Cabe señalar también que dicha fórmula es aplicable a los 
demás tipos de seguros si sustituimos las primas 
correspondientes. 

HETODO DE RECURRENCIA O DE FOURET 

Al principio del ano t-ésimo el asegurador tiene constituida 
para cada asegurado, la reserva t-1Vx y cobrando la prima Px 
tendrá por asegurado t-1Vx + Px; para los lx+t-1 que quedan 
con vida se tiene un total de: 

lx+t-1 ( t-1 Vx + Px) 

que al final del año, con los intereses devengados serán: 

lx+t-1 Ct-1Vx + Px) (l+i) 

Con este fondo, la compañia de seguros tendrá que pagar los 
seguros de las dx+t-1 muertes que se presenten en el afio, y 
por otra parte constituir la reserva tVx para cada uno de 
los lx+t asegurados que sobreviven. 

Igualando dichos compromisos se tiene la siguiente ecuación: 

lx+t-1 Ct-1Vx + Px) (l+i) = dx+t-1 + lx+tCtVx) •••• (21) 

de la cual despejando tVx se tiene: 

lx+t-1 Ct-1Vx + Px)(l+i) - dx+t-1 
•••• (22) 

lx+t 

Que es la fórmula de la reserva terminal._,·_ tVx expresada en 
función de la reserva t-1Vx• 

si ahora multiplicamos el numerador y el denominador por 
vx+t se tiene: 

• 53 -



-~~::::_~:::~~-~-:~:-=-~~::::_ •••• (23) 
Dx+t 

La ecuación (2J) es denominada Fórmula de Fackler, y al .. igual 
que las anteriores es bastante utilizada en el cálculo de las 
reservas. 

Aunque existen otros métodos, nos hemos limitado s6lo a 
exponer estos cuatro, debido a que son los más utilizados por 
las compañías mexicanas de seguros. 

4.4.2 EQUIVALENCIA KATEKATICA 

En el seguro flexible, las primas menos los derechos de 
costos, se contabilizan en una cuenta con el capital ahorrado 
hasta el momento. La prima para el riesgo de muerte es 
cargada en cuenta cada mes, el capital restante devenga 
intereses que se abonan en la misma cuenta. El método de 
acumulación de Facklcr es entonces el m~s apropiado para 
calcular la reserva de dicho seguro ya que éste considera 
reservas terminales sucesivas, es decir, para obtener una 
reserva basta con conservar el cálculo anterior. 

Otra razón por la que se utiliza dicho método, es que, debido 
a la flexibilidad del plan, en el pago de las primas y a que 
la mayor1a de los movimientos se ejecutan en forma mensual, 
no es conveniente utilizar un método que contemple el valor 
presente de posibles compromisos futuro~ pues óstos podr!an 
ser inciertos y Caltos de precisión. 

Es necesario entonces, demostrar la equivalencia matemática 
entre el Método Prospectivo y el de Fackler para poder 
efectuar una comparación entre los seguros flexibles y los 
planes tradicionales. 

El método Prospectivo está basado en la siguiente fórmula: 

Si Px es afiadido en ambos lados de la ecuación tenemos: 

tVx + Px = Ax+t - Px (ilx+t - 1) , 

que es igual a: 

tVx + Px = Ax+t - Px ªx+t · •••• (24) 

Recordando que: 

Ax+t = V.qx+t + V(Px+t·Ax+t+l) •••• (25) 
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y que 

ªx+t = V (Px+t•1ix+t+1l: , ".'. (26) 

y sustituyendo ahora (25) y (26) en ·¡24) :. 

tVx + Px • V.qx+t +. V(Px+t•Ax+t+lÍ". - ~Px (V· Px+t··lix+t+ll 

= V.qx+t + V Px+t (Ax+t+i - P)c 1ix+t+il 

V(qx+t + Px+t t+1Vxl· 

Lo cual puede generalizarse a quedar en: 

(tVx + Px)(l+i) = qx+t + Px+t • t+1Vx 

De donde despejando t+1Vx se tiene que: 

t+1Vx = ------------------------
Px+t 

que es la fórmula de Fackler. 

4,4,3 PORHULAS PARA DXPERENTES PLANES 

Bajo el Método Prospectivo las fórmulas para calcUlar las 
reservas matemáticas serian las siguientes: 

Seguro Ordinario de Vida 

tVx = Ax+t - Px • lix+t 

Seguro de Vida a Pagos Limitados 

tVx = Ax+t - nPx · Hx+t:n-tl 

seguro Temporal 

tV!:!ll = Ax!t:ñ=tJ 

seguro Dotal . --, 

Ax+t:ñ=tl - P~:ñl; · lix+t:n-t 1 
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4.5 SEGUROS DE PROTECCION E INVERSION 

Al momento de la separnción entre las tasas de ahorro a- largo 
plazo y las de interés bancario, las compañ!as de seguros 
trataron de que el seguro de vida continuara siendo atractivo 
no sólo como protección, sino también como inversión, y es 
por esto que desde 1978 y hasta finales de 1984 se vive la 
etapa de los seguros de protección e inversión, los cuales en 
concepto son iguales a los seguros tradicionales pero 
diferentes en su manejo. 

A continuación presentamos las características de estos 
seguros as! como la problemática que encerraron. 

La protección de los seguros de inversión es la misma que la 
de los seguros tradicionales, básicamente son el ordinario de 
vida, ordinario de vida a pagos limitados, temporal y dotal 
Siendo el manejo del préstamo lo que marca la diferencia. 

Al momento de emitirse un contrato bajo este contexto y 
básicamente en los seguros mencionados con anterioridad, se 
generaba una alta reserva, de la cual se obtenia el valor en 
efectivo y por consiguiente un préstamo al asegurado, el cual 
bajo consentimiento de éste pasaba a un fideicomiso para que 
fuera invertido a las tasas de interés bancario de ese 
tiempo. Por otra parte las compañías de se,quros cobraban un 
interés sobre el próstamo que generalmente era del 8% y 
posteriormente del 19%. 

Como se puede observar, este tipo de contratos están 
compuestos por tres partes: 

a) Seguro (Protección) 

b) Inversión 

e) Fideicomiso 

a) Seguro 

Puede ser cualquier tipo de seguro tradicional, pero dada la 
gran variedad de planes que se pod!an obtener, s6lo se 
disefiaron ciertos paquetes con el fin de no tener una 
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excesiva carga administrativa. Estos seguros podlan tener una 
suma asegurada fija o un crecimiento preestablecido. 

b) Inversión 

Al momento de solicitar este tipo de seguro se pide que el 
préstamo que éste genere, sea remitido a un fiduciario con el 
fin de invertirlo a las tasas bancarias. Asi mismo ne 
permitla una inversión adicional de capital, sin embargo ésta 
fue prohibid~ por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, 
ya que consideraron que tales inversiones no eran primas de 
seguros. El concepto que muchas compañ1as de seguros 
uti llzaron fue el de 11 Protección Total", que agregaba a la 
suma asegurada la inversión generada. 

Cabe señalar que del fondo que se generaba por la inversión 
del préstamo, se podlan financiar las primas futuras. 

c) Fideicomiso 

Este concepto marcó el inicio de los planes de protección e 
inversión pero también se convirtió en el mal fundamental de 
estos planes. Y.a que dicho fideicomiso se encargaba de 
vigilar, custodiar, administrar e invertir el fondo que se 
constituia de los préstamos otorgados al asegurado, 
creándoles a las compañlas de seguros las siguientes 
dificultades. 

i) Mayor control administrativo 

Las compañlas de seguros se vieron en la 
crecer en ciertas áreas con el fin de 
fideicomiso y atender la creciente demanda 
que requerian los asegurados. 

ii) Fuga de capital 

necesidad de 
controlar el 
de servicios 

Debido a que la compañia de seguros sólo obtenia sus 
gastos más un st por interés sobre el préstomo y a que no 
podla invertir ella misma la rc~erva, se vió en serios 
apuros desde el punto de vista del resultado técnico. 
Razón por la que solicitaron a las autoridades se tomara 
la disposición de grilVilr los prósti\mos con una tasa del 
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19%. Lo que tuvo en consecuencia que estos planes dejaran 
de ser atractivos a los asegurados. 

iii) Baja credibilidad 

Todos estos tipos de contratos hac1an hincapié en lo 
atractivo de la inversión, no siendo esto del todo cierto, 
ya que muchos de los agentes ofrec1an este producto a sus 
clientes presentándoles estudios que contemplaban altas 
tasa de inversión. Pero al ver que la inversión esperada 
no se obten1a, los tenedores de pólizas empezaron a perder 
la confianza en estos planes. 

Técnicamente, los seguros de protección e inversiOn 
operaban de la manera siguiente: 

ARO SUMA VALOR EN PRESTAMO RENDIMIENT,O , DlS.PONlBLE. 

ASEGURADA EFECTIVO NETO 

t-1 FIJA t-1VEx 

t FIJA PNt 

Donde los val~re~. P~ra'.. el_. 
manera: ~,"~;_,:; I; ,~/ 

'" 
PNt = ,tVEx Cl:-i•i'.2;.,t2~vÉx~ 

( Dt-'-1 + P;~:; r'! Rit = 

Donde: 

x edad del asegurado 

POR ltlVERSION A FIN DE AflO 

r tasa de interés bancario para inversión 

i' tasa de interés sobre el préstamo que era de 8\ 6 19t 
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.BASES TECNICAS DEL .SEGURO FLEXIBLE EN MEXICO 

CONTENIDO: 
,:; 

s. 1 Primas :n~ta'S y de t'ar~fa' 

S.2 Cálculo ·de las' reServaS·'m~tem~t~icas 

5. 3 Dividendos 

5.4 Dividendos acumulados 

5.5 Valores garantizados y valores ·_estimados 

5.6 Ejemplo numérico de un plan. 
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Se propone ul i1s•:gurado un plan de pago de primas que con 
base en detérrninadoG supuestos de rendimiento, sea suficiente 
para garantizar las c".lberturas contratadas. 

El plan de pago de. primas estar,'i definido por 

1. - El periodo de pago. 
2.- La frecuencia dr- pago. 
3.- El importe de 1~ prim~ inicial. 
4.- La v.·.riar.:ión c-n ~~1 importo de Lls primas. 

La prima mlnimü inicial que se acepte deberá satisfacer el 
requerimiento de producir reservas positivas a partir del 
segundo año de vigencia. 
La prima del plan estará integrada por una prima básica y 
cuando sea necesario se adicionará una prima excedente, cuyo 
objetivo será incrementar los valores de capitalización o 
autofinanciar el plan. 

El tipo de fórmula biljo el cual la mayoria de las compañ1as 
de seguros calculan sus primas de tarifa es la que a 
continuación presentamos : 

PT(m) =[(dR1 + B qx+t-1·Rt.Vt + FV"J/(Ian(m). (1-b) - ca1(m))¡ 

Donde 

e 

d 

F 
Rt 

t=l 

Plazo del seguro. 
Número de pagos fraccionados ~n el año. 
Prima anual pagadera m veces al año. 
Recargo para gastos de administración como un 
porcentaje de la prima de tarifa. 
Recargo para gastoG de adquisición como un 
porcentaje de la prima de tarifa. 

Recargo para gastos de <tdquisición expresado por 
millar dP. suma asegurada b~sica, durante el 
primer año. 

Valor en efectivo al final del plazo del seguro. 
suma asegur~da en riesgo al principio del año t. 

Tasa de marta 1 idad esperada que por lo regular está 
basada en la tabla Experiencia Mexicand 62-67. 
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Cabe señalar que el hecho de que existan diferencias en las 
primas de tarifa que cobra cada empresa, se debe básicamente 
a que éstas utilizan diferentes márgenes en sus recargos para 
gastos de adquisición y administración. 

De acuerdo con lo anterior, si consideramos que P es la prima 
que utilizaremos para calcular la reserva, ésta se obtiene de 
la siguiente manera : 

P = [ PB(l-CSt) + PE(l-CEt) - GAt ] 

donde 

PB 

CSt 

PE 

CEt 

GAt 

Prima básica del seguro de vida. 

Comisión sobre la prima del seguro de vida 
correspondiente al año t. 

Prima excedente o de inversión. 

Comisión sobre la prima excedente 
correspondiente al ano t. 

Gasto de administración correspondiente 
al afio t. 

A continuación presentamos una comparación de las pr1mas 
básicas que cobran dos empresas de seguros para diferentes' 
edades en un plan vitalicio. 

EDAD 

1 
5 

10 
15 
20 
25 
JO 
JS 
40 
45 
50 
55 
60 

donde 

EMPRESA 1 
PRIMA BASICA 

(Por millar de S.A.) 

J.J4 
4.28 
6.06 
6.5J 
7.JJ 
8.97 

10.64 
lJ.56 
17. 56 
23.10 
29.40 
40.06 
54.84 

S.A. suma asegurada. 
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EMPRESA 2 
PRIMA BASICA 

(Por millar de S.A.) 

4.6J 
4. 72 
4.98 
5.J9 
6.04 
7.02 
8.48 

11.16 
15.lJ 
20.42 
28.18 
39.55 
56.JJ 



Cabe hacer notar que para ambas empresas, las primas fueron 
calculadas tomando como base demográfica la tabla de 
mortalidad Experiencia Mexicana 62-67, y como base financiera 
se consideraron tasas del interés de 6. O\ y B. O\ 
respectivamente. Lo que tuvo como consecuencia que, las 
primas basicas de la empresa 1 tiendan a ser mas grandes que 
las de la empresa 2. 

Cabe agregar que dicha comparación se hizo con el fin de 
mostrar que, una pequeña diferencia e11 cualquiera de las 
variables {en este caso las tasas de interés) que se 
consideran en en c&lculo de las primas, ocasiona desviaciones 
de importancia en el costo del seguro. Tomando en cuenta 
además que dichas primas fueron calculadas con la misma 
fórmula y con gastos de adquisición y administración muy 
similares. 

5.2 9bLCQLO DE LAS REBJIBY_1'.Q /!}\TEHATlCbB 

La reserva matemática se constituye de la prima pagada 
efectivamente por el asegurado y de la suma en riesgo vigente 
en el momento del cálculo. 
El cálculo se realizará mensualmente y en forma individual 
para cada póliza, mediante un método de acumulación que se 
basa en la siguiente igualdad : 

( tV + P )( 1 + i) = qx+t + Px+t. t+lv .............. (5.2.1) 

donde 

tV Reserva correspondiente al año t. 

P Prima Pagada (sin gastos). 

qx+t Probabilidad de muerte a edad x+t. 

Px+t Probabilidad de sobrevivir a la edad x+t. 

t+1V Reserva correspondiente al año t+l. 

Tasa de interés técnico. 

Si ahora sustituimos en la fórmula (5.2.1) la ecuación 

Px+t = (1 - qx+t ) 
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y despejando t+1V_se obtiene la siguiente ecuación 

t+·l V = ( tV + P ) ( l + i ) - qx+t ( l - t+l V ) 

En la cual ( 1 - t+1V ) representa la suma en riesgo del 
año t+1, correspondiente a una suma asegurada constante (por 
fallecimiento) de $ 1.00 durante la vigencia de la póliza. 

Debido a que el plan maneja sumas en riesgo variables y a que 
en todos los casos la suma por fallecimiento se integra con 
la suma en riesgo y con la reserva matemática, podemos 
transformar la fórmula anterior como sigue: 

t+1V tV + p l + ( Rt+l + t+lV ) - t+lV J 

= ( tV + P l + - qx+t Rt+l 

en donde 

Rt+l suma en riesgo durante el periodo t+l. 

Modificando ahora esta f6rmula para el cálculo mensual y 
tomando en cuenta que la reserva se calculará el dia O.ltimo 
de cada mes, se obtiene la siguiente ecuaci6n ; 

tVm+l = CtVm+P) (l + (i( 12 l /12)) - tRm • qx+t-1/12 ••••• (5.2.2) 

Si deseamos obtener el cálculo de la reserva para mó.ltiples 
vidas y mO.ltiples coberturas, podemos transformar la fórmula 
anterior a quedar como sigue : 

donde 

tQm+l 

Reserva correspondiente al mes m del año t. 

Tasa anual de interés técnico convertible 
mensualmente . 

• 63 • 



Suma asegurada de la cobertura k, durante el 
mes m+1 correspondiente al año t. Estas 
cobert11ras pueden ser de muerte, muerte 
accidental y pérdida de miembros, invalidez, 
etc. 

qx(k) (i)+t-1 Probabilidad del riesgo amparado por la co
bertura k correspondiente a la edad x+t de la 
vida i. 

p Prima neta correspondiente a la priMa pagada, 
se obtiene deduciendo de la pri~~ pagada los 
recargos correspondientes del mes en curso. 

Cabe agregar por último que en México todas las empresas que 
mane.jan este tipo de planes, utilizan las fórmulas expresadas 
anteriormente para calcular sus reservas en forma mensual. 
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S.3 DIVrDENDOB 

El dividendo se acredita en forma mensual para cada 
certificado. Se obtiene del excedente que se produce entre el 
rendimiento rea 1 de las inversiones correspondientes a la 
reserva matemática y el interés técnico requerido para 
mantener la reserva matemática en vigor. 
La fórmula para calcular el dividendo mensual es la 
siguiente: 

tDm+l = ( tVm + P ) ( r< 12 > /12 - i< 12 > /12 ) ••••••••••• (5.3.1) 

donde: 

Dividendo correspondiente al mes m+l del afio t. 

Tasa anual de interés acreditable para inversión, 
decretada mensualmente por la empresa. 

Tasa anual de interés t6cnico convertible mensual
mente, acreditable a la reserva matemática. 

Cabe aclarar que la mayor1a de las empresas no tienen 
previsto incluir en el dividendo, la utilidad por mortalidad 
durante el periodo inicial del lanzamiento del producto. 

5.4 DIVIDENDOS ~CUMULADOS 

El dividendo calculado con la fórmula anterior es depositado 
en una cuenta de dividendos en administración y el importe 
correspondiente se invierte por cuenta del asegurado, de 
acuerdo con disposiciones de la Comisión Nacional de Seguros 
y Fianzas, en lo que respecta a este tipo de inversiones. 

Debido a que el fondo de dividendon en administración genera 
un saldo, el cual no se utiliza p~ra reservarlo como parte 
del riesgo, y por ser este totalmente del asegurado, llegamos 
al concepto de Dividendo Acumulado, el cual queda 
representado por la siguiente fórmula: 

donde: 

tDl\m+l Dividendo acumulado en el mes m+l del año t. 
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tDAm Dividendo acumulado en 'el mes m del año t. 

tDm+l Dividendo asignado al mes m+l del ano t. 

s.s VALORES GAR~~oos y YALORES EBTIHJ\008 

En la póliza corrnspondiente se incluirá una t.ibla con los 
valores de rczcate garantizados al final de cada año póliza, 
de acuerdo a la suma asegurada y al plan de pago de primas 
propuesto por el usegurado. En forma adicional se incluirá 
una tabla con los valores de los dividendos estimados de 
acuerdo a lan suposiciones financieras vigentes en la fecha 
de expedición de la póliza; quedará claramP.nte establecido en 
esta 0.ltima tabla que por tratar~e de valores estimados, 
éstos podrán variar a favor o nn contra del asegurado de 
acuerdo a las condiciones financieras reales del pa1s que. se 
registren durante la vigencia del seguro. 

5.6 EJEMPLO NUME~ICO DE UN PLAff 

I. Supuestos del ejemplo. 

Tabla de mortalidad utilizada 

Tasn de interés técnico 

Edad del asegurado 

Edad de cálculo 

Experiencia Mexicana 62-67 

i= 6 % 

22 anos 

20 af\os 

(se redujo la edad debido al beneficio de no fumador) 

Suma asegurada ( s. A. ) 

cuota por millar de S.A. 

Prima inicial 

Prima Básica 

Prima Excedente 

donde 

$ 60,000,000 

7.33 

$·· ·1-,s11,976-

$ 439,800 

1,319,400 

PRIMA INICIAL= (PRIMA BASICA +PRIMA EXCEDENTE)( l + IF) 

IF = Impuesto Federal = 3 % ( que actualmente ya no existe) 
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RECARGOS. 

COMISIONES 

1er. Af'lo. 

Sobre la ~rim~'. Bésif?":", 

Sobre la pr.ima: eXCedente 

sobre ia pr·ima básica del 

Sobre la prima b6sica del 

Sobre la prima b6sica del 

Sobre la prima excedente 

GASTOS DE ADMINISTRACION 

1er. Año. 

Sobre la suma asegurada 

20. Afio en adelante 

Sobre la suma asegurada 

Donde 

F(x) = 2.16 (l.025B7)x - 2 

~20-~-

Jo. 

60. 

··-

75 % 

12 .t 

- .:-· 
=--::,_ --

:af\o·:· 
.. 

al so. 
afio en. 

F (X) por millar 

• 5 F (x) por millar 

Los gastos de administraci6n se ·cobran°~:erl~:~-f-orma ··mensual 
::=i=~t~a!~~ fórmulas F(x) / 12 6 ~ 5 F.(.~) / _ 12_, seg1.1n 
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II. CALCULO 'oE ,LA RESERVA MENSUAL •. · 

iV3 

iV4 = 1,225,423.94 

iVs 1,213,885.35 

1V6 1,202,290.59 

iV7 = 1,190,639.40 

1Va = 1,178,931.48 

iVg = 1,167,166.57 

iV10 1,155,344.39 

iV11 = 1,143,464.66 

iV12 1,131,527.10 
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III. CALCULO DE LOS DIVIDENDOS. 

La fórmula ut11_i:.Zaci{ s~~A '.:',/ 
tDrn+i = ( tVm + P ) ;(r~ 12 l /12) _; (i(l~) /12)) 

Si suponemos qU~· 

r = 2 5 \ ==> {c~2Í)Ú ,;. i fea \' 

dond~ 
··.: 

r ~:;_Tasa·· an.úa1~-:·~e ·:ii:lterés- acreditable. 

r ( 12) ll~· ~=;;~~Ta~~- d~;-"inter·¿~· dedretac:la meñsJ~1mente por la 
,emp':e~·~--~--

'Interés.técnico acreditable mensualmente a la 
... reserva matemática. 

rC12l¡12 ·..:·-:1cúJ1.12;. r .inee - .oo4B6B )= .013932 ___ _ 

lDO ·= O 

==> 

lDl'•=·('O,Í..1,263,'022 )( .• 018~ - ._004_868) = $ 17,596.42 

- '1D2 i 1;2.59 ;705, 39 

103 = ( 1~248 ~ 333 .-69 

1D4 = 17,.232.58 

1D5 = 17. 072 .60 

106 = 16,911.85 

1D7 16,750.Jl 

lDB 16,587.98 

1D9 = 16,424.87 

1D10 16,260.96 

iD11 = 16,096.25 

iD12 15,930.74 

) (. 013932 = 17,550.22· 

) ( .013932 17;391.78 
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IV .- DIVIDENDOS ACUMULADOS. 

La f6rmUla ~e cálculo será·la·síguiente 

1_DA0 ·:::,,;;: ·'··· ;~;<:..' 
- ,,:~~';e ·::;:~·'. 

==> ~/; 

:~:;; 

·¡11lAo> cf:.oisaf +.leí 

·c11;s96.'42¡ci.dl.asi + i1;550.22 

• (35,477;45) (1.Cll.éa)'~+' 11;391;1a 

. ==$:-_17,596.42-

35,477.45 

53¡536.20 

1DA4 (53,5:i6'.20)"'(1~0Ú!a·) .¡. 11;232;59 71,775.26 

1DA5 (71,775.26) (1.-CÍ1se) + 11,012.60 90,197.23 -

1DA6 (90,J.97.23)(1.0l.88) + 16,911.85 l.08,804.78 

1DA7 = (108,804.78)(1;0188) + 16750.31 127,600.61 

1DAa = (127,600,61)(1.0188) + 16,587.98 • 146,587.48 

1DA9 = (146.-587.48) (1.0188) + 16,424.87 = 165,768.19 

iDA10 (165,768.19)(1,0188) + 16,260.96 = 18~,145.59:. 

1DA11 = (185,145.59) (1.0188) + 16,096.25 • 204,722.58 

1DA12 = (204,722.58)(1:0188) + 15,930.74 ~ 224,502.11 
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El siquie~te cUadro mueStra los .resu~tac:t.?'s oiJ:tenidos. para el 
prim~r año .del seguro. · 

1 MES 1 RESERVA DIVIDENDO 1 DIVIDENDO 1 VALOR EN 1 
ACREDITADO ACUMULADO EFECTIVO 

----------------------------------------------------------1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 

1,259,705 
1,248,333 
1,236,906 
1,225,423 
1,213,885 
1,202,290 
1,190,639 
1,178,931 
1,167,166 
1,155,344 
1,143,464 
l,lll,527 

17,596 
17,550 
17,391 
17,232 
17,072 
16,911 
16,750 
16,587 
16,424 
16,260 
16,096 
15,930 

17,596 
35,477 
53,536 
71,775 
90,197 

108,804 
127,600 
146,587 
165,768 
185, 145 
204,722 
224, 502 

1,277,301 
1,283,810 
1,290,442 
1,297,198 
1,304,082 
1,311,094 
1,318,239 
1,325,518 
1,332,934 
1,340,489 
1., 348, 186 
1,356,029 

Es decir, si el asegurado decide rescatar su póliza al fin 
del primer año, tiene derecho a que se le otorgue el "Valor 
en Efectivo". Que esta integrado por la suma de la Reserva 
Matemática más el saldo de la cuenta de los Dividendos 
Acumulados a esa fecha. 
En nuestro ejemplo, dicho valor al final del año será igual a 
$ l,J56,029 

En caso de fallecimiento del asegurado a fin del primer año, 
éste tendrá derecho a la suma asegurada contratada m~s los 
dlviUendos ~H.:umulados a esa fecha, en este caso será igual a 
$ 60,224,502. 

si queremos obtener los valores para años posteriores, basta 
con seguir el método aqui indicado tomando en cuenta la edad 
del asegurado, las primas ingresadas, los gastos de 
adquisición, los gastos de administración y la mortalidad, 
correspondientes a dichos afias . 
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C A P I T U L O VI 

CONSIDERl\CIONE.S .ESPECIALES DEL SEGURO FLEXIBLE 

CONTENIDO: 
,:~~,,- X':.:·: 

6 .1 Éfe.ótoS: ·de- su {;~;J:·-~:~~t~~i~~~ en una ~~-rt-~ra·_ y-a eX,istéht0 

6. 2. se~~~~ie11 d~• r¡:sg~s, y adm~nist;aci6n ~e la cartera 

6. J · .. A~ÜisT~ s~~r.icta inv .. ~sÚ~·d~\~~p¡~~lc· 
6.4 Mercadeo y. reas~guro 



6.1 EFECTOS DE SU IMPLANTACION EN UNA CARTERA YA EXXSTENTE 

Los efectos de la implantación del seguro flexible en la 
cartera de una compañia son de signo muy variado. uno de los 
motivos principales de su desarrollo era el propósito del 
ramo de vida de defender su cuota de penetración en los 
fondos de ahorro, cuota que estaba amenazada por elevados 
intereses de otras modalidades de inversión. 

Mediante su atractiva configuración, el seguro flexible 
significa también una competencia para las tradicionales 
modalidades contractuales que pueden tener como consecuencia 
rescisiones y rescates tanto de otras compafHas corno de la 
propia. Por esta razón, los controles de estas repercusiones 
sobre la cartera vignnte son un aspecto muy importante a la 
hora de implantar dicho seguro. 

La mayor1a de las compañ1as de los Estados Unidos resolvió 
este problema ofreciendo a sus clientes la transformación de 
sus pólizas tradicionales en contratos vida flexible. Estu 
forma de proceder (que es contraria a una tradición 
largamente fomentada) es explicable en su mayor parte por 
motivos puramente defensivos, ya que las compañ1as temían 
perder a corto o largo plazo su c""rtera de seguros con la 
tradicional formación de capital a favor de ofertantes de 
pólizas vida flexible, y prefirieron que esta inevitable 
transformación se produjera por lo menos dentro de la propia 
entidad con e1 fin de no incurrir en problemas de liquidez. 

En caso de anulaciones a gran escala, los problemas de 
liquidez a esperar, pueden adquirir en este pais dimensiones 
especiales, pues las compañias de seguros no están obligadas 
a crear fondos de amortización para sus carteras de t1tulos
valores. Cuando la cotización actual es menor que el valor 
contable, se pueden vender dichos tftulos-valores con 
pérdidas para obtener la liquidez necesaria. 

Dos estrategias pueden observarse 
acciones de 
"Replacement" 

norteamericano ante las 
planteamiento denominado 
completa 11 Rollover". 
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En el pr lmer caso, a solicitud del asegurado, quien en la 
rnayoria de los casos ha sido advertido por su agente de esta 
posibilidad, los contratos son transformados, a titulo 
individual, tras una nueva calif icaci6n del riesgo. En este 
planteamiento los seguros restantes de aquellos tomadores del 
seguro, que no presentan ninguna solicitud o ya no son 
asegurables bajo condiciones normales, constituyen un 
problema especial, pues la selección negativa puede llevar a 
una mortalidad superior a los valores que se tienen en cuenta 
en la prima. 

La solución "Rollover", en cambio, se ofrece a todos los 
tomadores del seguro que transforman sus pólizas 
tradicionales, sin tener que someterse a una nueva prueba de 
asegurabilidad. Este planteamiento, desde el punto de vista 
del asegurado, es ciertamente más favorable. 

Sin embargo para la compañia de seguros, se da la necesid~d 

de transformar en modalidades de inversión a corto plazo una 
parte del capit<il del seguro colocado a largo plazo con el 
fin de poder satisfacer las exigencias de liquidez de las 
pólizas flexibles. Esto puede estar unido a problemas que en 
caso extremo impiden esta última solución (Rollover). 

Para poder apreciar exactamente la impo~tancia de los 
problemas esb.::>zados, hay que señalar que_ en México se han 
presentado dificultades muy similares a la de los Estados 
Unidos de Norteamérica, y que esto viene a confirmar que las 
pólizas flexibles proceden de un auténtico nuevo negocio. 
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6.2 SELECCION DE RIESGOS Y ADHINISTRACION DE LA CARTERA 

Las políticas generales sobre la selección de riesgos del 
seguro flexible son las mismas que las compañ1as de seguros 
utilizan para sus productos tradicionales, esto se debe a que 
en este sentido no resultan puntos especif icos relacionados 
con el producto que afecten dichas normas de selección. 

Uno de los requisitos básicos en la implantación de un plan 
flexible es un sistema administrativo que tenga la misma 
flexibilidad que el producto, ya que el éxito o fracaso del 
seguro flexible depende en gran medida, de la eficiencia de 
este sistema administrativo, que por lo regular requiere de 
un alto nivel de informática. 

La flexibilidad en lo que se refiere a la suma asegurada y al 
pago de la prima oon particularidades con las que se hace 
propaganda al seguro flexible, y son precisamente estas 
características las que dificultan de manera extraordinaria 
la configuración de la gestión de la cartera. El programa de 
administración tiene que estar en condiciones de calcular 
mensualmente para. cada póliza en vigor, la prima de riesgo, 
los costos fijos y los intereses y aplicarlos en cuenta junto 
con los pagos de primas y los retiros de capital ahorrado. 

La vigilancia de las entradas de primas también tiene que 
tomar en cuenta las caracteristicas de dicho seguro, raz6n 
por la que normalmente, se recuerda a los tomadores del 
seguro las fechas de pago acordadas al comienzo del contrato, 
con indicación de la cuant1a prevista de la prima. Este 
aviso recordatorio no tiene consecuencia alguna si el capital 
ahorrado presenta en tal momento una cobertura suficiente 
para la prima Ue riesgo. Pero si este capital se llegare a 
agotar, entonces el asegurado ha de ser requerido para que 
complemente de nuevo su capital ahorrado dentro de un 
determinado periodo de tiempo y en caso de no corresponder a 
dicho pago, el contrato del seguro tiene que ser rescindido 
al expirar el plazo de pago. 

Con base en la flexibilidad del pago de prima, se fija 
normalmente un determinado pago mínimo y el contrato no entra 
en vigor hasta que se haya registrado dicho pago. En este 
sentido, en los Estados Unidos se exigen importes que 
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corresponden al equivalente de las primas de riesgo y costos 
de 2 a 12 mese~, con el fin de garantizar una vigencia mínima 
de los contratos; cabe señalar que en México se considera un 
pago anual de la prima de riesgo y los gastos de 
administración se descuentan en forma mensual. 

El programa de administración tiene que elaborar los informes 
que dan cuenta al asegurado, sobre el estado de su ca.pi tal 
ahorrado y sobre las transacciones financieras relativas a 
los contratos en el afio precedente. 

Debido a lo complejo y variable del producto, son de esperar 
numerosas consultas de agentes y clientes sobre el estado de 
cada uno de los contrd tos. 

Para poder satisfacer con rapidez y de forma correcta, esta 
demanda de información, el sistema de gestión de la cartera 
tiene que hacer posible el acceso directo a cada uno de los 
contratos, los cuales deberán estar completamente 
actualizados, sin embargo, d~bido a que la actualización 
permanente de copiosos archivos de datos lleva consigo un 
gran derroche de energia, l~ mayoria de los paises que tienen 
implantado un plan de seguro flexible, han limitado el número 
de modificaciones posibles del contrato o bien difieren dicha 
modificación hasta la próxima cuenta mensual. 

As1 mismo, con objeto de dar una información ver1dica a los 
asegurados, es neces~rio que las modificaciones por realizar 
queden bien documentadas y correspondientemente distribuidas. 
Para poder reconocer y corregir posibles errores en el 
cálculo de primas y costos, o falsas contabilizaciones, el 
sistema también tiene que ocr capaz, en última instancia, de 
remontarse hasta el comienzo del contrato y seguir todas las 
transacciones que hlln tenido lugar dur<lnte la vigencia del 
mismo. 

Las experiencias recabadas en Norteamérica muestran que la 
adquisición o el desarrollo de un sistema eficiente de 
administración constituye una importante inversión. 

Para el cuidado y posterior desarrollo del programa se 
necesita de pcrsoníll altamente calificado con bastos 
conocimientos del producto y en materia de informática . 

• 76 • 



6.3 ANl\LIBIS SOBRE LA INVERSION DE CA?ITAL 

El fijar una estrategia inversionista para el capital 
ahorrado, se convierte en una tarea bastante compleja en e1 
momento de implantar y administrar contratos vida flexible, 
ya que dicha estrategia tiene que corresponder a la 
naturaleza del nuevo producto, es decir, especialmente a sU 
flexibilidad además de competencia. 

El seguro de vida flexible, por un lado se encuentra en 
competencia con otras formas de inversión por lo que su 
rendimiento debP.. e5tar de acuerdo con el interés percibido 
normalmente en el mercado. Esto exige en su tendencia, una 
inversión en títulos que otorguen elevados intereses. 

Por otra parte, debido a la flexibilidad de los pagos de 
primas, las entradas de pagos de vida flexible deben 
diferenciarse de las de los productos tradicionales. Desde 
un punto de vista estricto, la cuant'ia de los capitales 
ahorrados ingresados y las de los pagos en concepto de 
retiros, rescates y préstamos son de dificil cuantificación, 
aunque ya se cuenta con las primeras experiencias, todav1a no 
se sabe hasta que punto se pueden trasladar a ciertas fases 
con un diferente condicionado marco económico. 

Por lo general se suele suponer que las pólizas de vida 
flexible requieren un mayor grado de liquidez que los 
productos tradicionales, esto conduce a una tendencia de 
inversiones a corto plazo. 

Estos dos aspectos dependen el uno del otro, pues ciertamente 
puede decirse que el devengo de un interés atractivo 
contribuye a la estabilidad de la cartera de capitales 
ahorrados. Y a la inversa, una rentabilidad no satisfactoria 
de la inversión financiera no sólo incidirA negativamente en 
las posibilidades de venta de nuevas pólizas, sino que 
llevará también a una elevada sal ir.la de capitales ahorrados 
en busca de modalidades de inversión más competitivds. Esta 
trayectoria puede significar una especial peligro para las 
compañias de seguros, en el caso que éstas tuvieran que 
vender títulos o valores con pérdidas en la cotización para 
poder financiar los desembolsos . 
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La contraposición de ambos objetivos de inversión, garantizar 
al tomador del seguro un rendimiento atractivo y al mismo 
tiempo una elevada disponibilidad para la compañia, todavía 
no se ha percibido en los Estados Unidos en la medida que era 
de esperar; la razón de ello estriba en el hecho de que en 
los últimos años los empréstitos a corto plazo, por lo 
general arrojaban un interés más alto que las inversiones de 
capital a largo plazo. Bajo estas circunstancias se pueden 
conseguir sin problemas, ambos objetivos de la inversión. Más 
queda por saber lo que pasará cuando se vuelva a normalizar 
la estructura de los intereses y las inversiones a largo 
plazo devenguen unu rentabilidad mayor que los t1tulos
valores a corto plazo. 

En lo que se refiere a los instrumentos de inversión en 
México, podemos observar que se han presentado grandes 
cambios en las tasas de interós que estos ofrecen al 
inversionista, tc:into en el corto como en el largo plazo. 

con el objeto de ilustrar el comportamiento que han tenido 
dichos instrumentos en el corto y mediano plazo en México, se 
muestran las tablas (1) y (2) con los valores alcanzados por 
las tasas de interés a partir de 1977 hasta Mayo de 1990 . 
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ESTA 
SALIR 

TESIS 
M LA 

'11 ilEBf' 
llU~TEGA 

TASAS DB XN'I'l!RBS SOBRE XNSTRUKENTOS DE AHORRO BANCl\RXOS 
EN MONEDA NACXONAL (KEXXCO) 

Promedio de las cotizaciones diarias vigentes para cada mes 
expresadas en porciento anual 

TABLA 1 

PERIODO DEPOSITOS 
DE 

AHORRO 
2 d1as 

a la 
semana 

DEPOSITOS RETIRABLES EN DIAS 
PREESTABLECIDOS 

l d1a 
a la 
semana 

2 d1as 
al 
mes 

1 d1a 
al 

mes 
-------------------------------------------------------------Diciembre 

1988 

1989 

1990 

1977 
1978 
1979 
1980 
1981 
1982 
1983 
1984 
1985 
1986 
1987 

Ene. 
Feb. 
Mar. 
Abr. 
May. 
.Jun. 
Jul. 
Ago. 
g~g: 
Nov. 
Dic. 

Ene. 
Feb. 
Mar. 
Abr. 
May. 
Jun. 
Jul. 
Ago. 
g~~: 
~?~: 
Ene. 
Feb. 
Mar. 
Abr. 
May. 

4.5 
4.5 
4.5 
4.5 
4.5 

20.00 
20.00 
20.00 
20.00 
20.00 
20.00 

20.00 
20.00 
20.00 
20.00 
20.00 
20.00 
20.00 
20.00 
20,00 
20.00 
20.00 
20.00 

20.00 
20.00 
20.00 
20.00 
20.00 
20.00 
20.00 
20.00 
20.00 
20.00 
20.00 
20.00 

20.00 
20.00 
20.00 
20.00 
20.00 

5.60 
9.00 

12.00 
19.15 
16.94 
20.50 
20.50 
20.50 
20.50 
20.50 
20.50 

20.50 
20.50 
20.50 
20.50 
20.50 
20.50 
20.50 
20.50 
20.50 
20.50 
20.50 
20.50 

20.50 
20.50 
20.50 
20.50 
20.50 
-~~g 
20.50-
20.50 
20.50 
20.50 
20.50 

20.50 
20.50 
20.50 
20.50 
20.50 

5.80 
9.50 

12.50 
19.65 
17.69 
22.00 
20.50 
20,50 
20.so 
20.50 
20.50 

20.50 
20.50 
20.50 
20.50 
20.so 
20.so 
20.so 
20.50 
20,50 
20.50 
20.50 
20.50 

20.50 
20.50 
20.50 
20.50 
20.50 
20.so 
20.50 
20.50 
7.0.50 
~o.so 

20-.--so 
20.50-

20.50 
20.so 
20.so 
20.50 
20.so 

21.85 
20. 49 
24.40 
22.50 
22.50 
22.50 
22.50 
22.50 

22.50 
22.50 
22.50 
22.50 
22.so 
22.50 
22.50 
22.50 
22.50 
22.50 
22.50 
22.50 

22,50 
22.50 
22.50 
22.50 
22.50 
22.50 
22.50 
22.50 
22.50 
22.50 
22.50 
22.50 

~~~ 
22.50 
22.50 
22.50 

8.00 
11.00 
15.50 
23.25 
23.33 
27,80 
25.00 

-------------------------------------------------------------
Fuente: Banco de México 

= 79 = 



TASAS DE XNTERES SOBRE XNSTRUllENTOS DE AHORRO BANCARXOS 
EN MONEDA NACXONl\L (HEXXCO) 

Promedfo de las cotizaciones diarias vigentes para cada mes 
expresadas en porciento anual 

TABLA 2 

DEPOSITOS A PLAZO FIJO 
PERIODO ----------------------------------------------------

De 30 
a 85 
dias 

De 90 
a 175 
d1as 

De 180 
a 265 
di.as 

De 270 
a 355 
d1as 

De 360 
a 535 
d1as 

De 540 
a 715 
dlas 

De 720 
a 725 
dias 

Di~I;;b;;----------------------------------------------------
1911 8.00 11.00 13.00 15.00 15.50 16.00 
1978 11.00 12.00 13.00 15.00 15.50 16.00 
1979 16.17 16.75 16.78 16.00 16.50 17.00 
1980 25.20 26.15 26.45 26.95 27.35 27.85 
1981 25.28 31.82 33.42 34.29 34.29 34.44 
1982 49.90 52.54 52.14 49.84 50.00 so.oc 
1983 54.70 54.70 54.02 53.66 48.71 48.71 48.71 
1984 45.60 44.90 42.40 42.10 39.60 39.60 39.60 
1985 65.29 70.41 70.26 43.25 40.10 40.10 40.10 
1986 90.20 95.25 95.65 43.25 40.10 40.10 40.10 
1987 115.73 112.79 111.73 43.25 40.10 40.10 40.10 

1988 
Ene. 
Feb. 
Mar. 
Abr. 
May. 
Jun. 
Jul. 
Ago. 

g~~: 
Nov. 
Dic. 

1989 
Ene. 
Feb. 
Mar. 
Abr. 
May. 
Jun. 
Jul. 
Ago. 

g~~: 
Nov. 
Dic. 

123.35 
123.50 
72.50 
51.18 
43.79 
31.82 
31.05 
31. 05 
31. 05 
31.05 
31. 05 
31.05 

31.05 
31.05 
31. 05 
31.05 
31.05 
31.05 
30.88 
29.36 
29.24 
30.40 
31.65 
32.45 

109.69 
109.50 

66. 71 
44.08 
39.93 
30.52 
29.90 
29.90 
29.90 
29.90 
29.90 
29.90 

29.90 
29.90 
29.90 
29.90 
29.90 
29.90 
29.76 
28. 45 
27.86 
28.64 
30.55 
31. 18 

106.69 
106.50 

62.64 
41. 69 
37.99 
29.39 
28.95 
28.95 
28.95 
28.95 
28.95 
28.95 

28.95 
28 .95 
28.95 
28.95 
28.95 
28.95 
28.81 
27. 13 
26.43 
27.35 
28.85 
29.18 

43.25 
43.25 
43. 02 
40.52 
36.93 
28.47 
28.10 
28.10 
28.10 
28.10 
28.10 
28.10 

28.10 
28.10 
28.10 
28.10 
28.10 
28.10 
28.10 

S/C 
S/C 
~~g 
S/C 
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40.10 
40.10 
40.10 
40.0l 
35.98 
27. 41 
27.15 
27.15 
27.15 
27.15 
27.15 
27.15 

27.15 
27.15 
27.15 
27.15 
27.15 
27.15 
27.15 

S/C 
S/C 

~~g 
S/C 

40.10 
40.10 
40.10 
40.01 
35.49 
26. 76 
26.55 
26.55 
26.55 
26.55 
26.55 
26.55 

26.55 
26.55 
26.55 
26.55 
26.55 
26.55 
26.55 

S/C 

~~g 
S/C 
S/C 

40.10 
40.10 
40. 10 
40.01 
35.49 
26.76 
26.55 
26. 55 
26.55 
26.55 
26. 55 
26.55 

26.55 
26.55 
26. 55 
26.55 
26.55 
26.55 
26.55 

~~g 
5/C 

~~g 



Como se aprecia en la tabla 1, desde 1977 a a 1981 los 
dep6sitos en cuentas de ahorro tenían acreditado un interéu 
de 4.5 % anual. Sin embargo en 1982 éste aumentó a 20 % y se 
mantuvo constante hasta 1990. 

En la tabla se observa que la tasa anual de interés 
acreditada a los depósitos a plazo fijo (de JO a 85 d1as) se 
empieza a incrementar a partir de 1980, hasta alcanzar un 
máximo de 123 .35 % en 1988. Sin embargo, en marzo de ese 
mismo año empieza a descender rapidamente hasta llegar a un 
31 \ en junio, y a partir de aquí se mantiene constante. 

Cabe comentar que las tasas de interés se consideraron hasta 
Mayo de 1?90, debido a que esta información es suficiente 
para observar los cambios mas notables que éstas han sufrido. 

Algunas referencias sobre la estrategia de invct4 sión 
perseguida, se pueden deducir del procedimiento elegido por 
las Compañías para la determinación de los intereses 
realmente liquidados. como ya se ha mencionado anteriormente, 
las compañias norteamericanas disfrutan de plena libertad en 
la fijación de los intereses realmente pagados. En su 
mercado, se han impuesto solamente tres alternativas. 

Vinculación a la "Portafolio Ratoº 

En este caso, el devengo de intereses se orienta según los 
rendimientos medios a esperar de todas las inversiones 
financieras de la Compañia. Esta tasa de interés es 
declarada para un determinado periodo de tiempo ( por lo 
general tres meses ) y rige para todo el capital ahorrdtlo 
del tomador del seguro, en tanto sobrepase un determinado 
importe minimo fijo. Como la remuneración de interc~es de 
toda la cartera se tiene que orientar por las condiciones 
reinantes en el mercado de capitales en cada caso, la 
estrategia inversionista en esta opción, muy probablemente 
tendrá su mayor peso en títulos-vulores a corto plozo . 
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Vinculación a la "New Money Rate" 

En esta alternativa, la tasa· de interés para el capital 
ahorrado de los tomadores de seguro, se orienta según el 
rendimiento obtenido para las nuevas inversiones de capital. 
Como esta "New Money Rate 11 cambia en el transcurso del 
tiempo, sólo rige para la parte de capital ahorrado que entre 
en el periodo para el que fue fijada la tasa de interés. Asi 
pues, el capital ahorrado se divide en diversas 
"generaciones", rigiendo para cada una de ellas tasas 
diferentes de intorés. El capital ahorrado ingresado se 
invierte, en esta alternativa, preponderantemente en títulos 
con un periodo de vnlidez que corresponde a los intereses 
fijados. Si los intereses devengados por inversiones tt largo 
plazo son superiores los rendimientos obtenibles con 
periodos de validez a corto plazo, entoni.::es, muy 
probablemente no será posible la compensación en esta 
estrategia de inv0rsi6n 1 de la contraposición antes mostrada 
entre rentabilidad y liquidez. 

Vinculación a un in<1ice eltterno 

La vinculación a otro indice, como por ejemplo el devengo de 
intereses de determinados fondos públicos a corto plazo que 
se observa en el mercado norteamericano, no está en 
contradicción con las dos alternativas mencionadas 
anteriormente. Aqui lo único que resalta es que la tasa de 
interés no es fijada por las Compañías, sino por otras 
instituciones, como por ejemplo el Tesoro Norteamericano. Al 
elegir el 11 titulo de referencia 11

, tambié:n se ha decidido en 
consecuencia, sobre la inversión. Hastu ahora servian para 
ello predominantemente lus Obligaciones del Tesoro 
Estadounidense con un periodo de v~lidez de 13 semanéis. En 
lo reCerQnte tt la l iqu idcz, no hay por que temer ni n•1ún 
problema en tanto la situación competitiva y las 
circunstancias reint:\ntes en el mercado de capitales, hagan 
posible la utilización de inversiones en ti tu los de 
referencia a corto plazo. Ahora bien, la mayoria de los 
observadores norteamericanos de 1 mercado, ponen en duda la 
capacidad competitiva de esta alternativa, que sólo se 
considera adecu..:ida para algunos grupos especiales a los que 
se orienta la oferta. 

= K2 = 



En conjunto, hay que hacer constar que no se puede diluir en 
forma completa, la contraposición entre elevados rendimientos 
e inversión 11quida. Las compañías intentan, por lo menos 
aminorar el problema, sirviéndose de una configuración del 
producto que introduce ciertos bloqueos contra los rescates, 
en este sentido pueden mencionarse los derechos de rescate ya 
citados. De todas formas, en lo referente a la configuración 
del producto sólo hay posibilidades limitadas, ya que no 
están permitidos los derechos de anulaciones que están en 
función de la cuantía de la tasa de interés en el mercado de 
ca pi tales y que posibilitan una protección eficaz contra las 
olas de rescisiones inducidas por la tasa de interés. 

La solución definitiva de este problema de inversión va a 
quedar reservada sin duda a una segunda generación de pólizas 
flexibles, que traspase el riesgo de inversión al tomador del 
seguro, bien de forma directa como Variable Universal Life, o 
bien indirectamente en forma de una participación en los 
beneficios. 
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6.4 MERCADEO y REasEGURO 

Antes de considerar el posicionamiento que debe tener el 
producto dentro del mercado de seguros, es de importancia 
observar las necesidades que los tenedores de pólizas puedari 
tener, ya que en determinado momento el seguro de vida p~ede 
representar una inversión patrimonial. Es decir, el comprador 
de una póliza de seguros con frecuencia toma en cuenta Tos 
siguientes puntos antes de cerrar un contrato. 

1)Prever contingencias financieras futuras prodUct~· cte una 
muerte prematura. 

_o_';_:.·_ •. .':. 

2) Prever contingencias financieras pr_oduc:t·O_: . .:__· ·_de.· 
incapacidades durante el periodo de trabajo, _de ;,_:(~-,yJ~a-~ -:- _ 

3) Necesitar en la edad de retiro adiciones a -~:·1os 

beneficios de la seguridad social. 

4) Hacer frente a un posible desempleo y -- otras 
contingencias serias como la calda de un negocio o 
simplemente una reserva familiar. 

5)Hacer frente a obligaciones financieras básicas con 
fechas futuras de pago, que requiera'n una solución a 
través de la administración de un fondo manejado con 
conocimiento de causa. 

De lo que se deduce que un verdadero fondo de contingencia 
deberA reunir las siguientes caracterlsticas: 

1)Liquidez que dependa del fondo. 

2) Razonable y rápido crecimiento a través de una tasa 
compuesta de interés y consistente con la liquidez. 

J)Transparencia en la inversión y conocimiento de la 
situación del fondo en cualquier momento que se desee. 

4) Absoluta estabilidad del fondo, sin importar las 
fluctuaciones del negocio y/o contrato. 
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S)Posibilidad de interrumpir el fondo. 

En realidad, todo seguro desde los tradicionales, los de 
protección-inversión y los flexibles, combinan un elemento de 
ahorro a largo plazo siendo ésta combinación una protección 
decreciente y un elemento acumulativo de inversión, esto se 
aprecia fácilmente en un contrato de tipo dotal en el cual el 
seguro decrece a la misma tasa de crecimiento del ahorro y 
cuando el seguro se reduce a cero, el elemento de inversión 
(reserva) toma el valor del contrato. Pensando en este 
sentido se tiene que un seguro de cualquier Indole genera 
ahorro a través de la inversión. 

El Seguro Flexible, como todos los seguros tradicionales con 
formación de capitales, centra su desglose en una proporción 
de capital ahorrado, una de riesgo y una de costos. Así, el 
cliente toma conciencia, entre otros aspectos, de la gran 
importancia de la proporción del capital de ahorro, lo que 
puede llevar a un desplazamiento en la forma de percibir 
dicho producto, es decir, de un 11 seguro 11 a una "Inversión de 
Capitalº. Asl mismo esto tiene como consecuencia una 
competencia más intensificada con otros ofertantcs de 
productos financieros. 

La introducción del nuevo producto en el mercado de seguros 
enfrenta ciertos problemas, debido a la competencia con otras 
aseguradoras, ya que al cliente podría parecerle que la 
mayoría de éstas ofrecen el mismo plan de seguros. 'i es 
precisamente aqu1 cuando cada empresa deberá hacer la 
diferenciación de sus productos con el fin de obtener 
ventajas competitivas mediante la orientación a demandas 
específicas. Y esto se logra resaltando los elementos 
contractuales, es decir, la tasa de interés, intereses 
contractuales, derechos de adquisición y costos fijos, ya que 
es básicamente lo que marca la diferencia entre uno y otro 
plan. 

Por otra parte hay que tomar en cuenta que para el caso de 
productos muy sofisticados, se corre el riesgo de que el 
tomador del seguro se comporte en forma inesperada, con la 
consecuencia de que no se materialicen las coberturas 
previstas de costos, ya que por ejemplo, el pago de primas 
sólo es una parte del valor proyectado. 'i dado que los 
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costos fijos dependen directamente de los ingresos en primas, 
en caso de no cubrirse los importes previstos éstos se verán 
disminuidos, poniendo as1 en peligro la rentabilidad del 
producto. 

Otro aspecto importante que debemos considerar al momento de 
promover este tipo de planes es el contemplar una nueva 
técnica de ventas que esté de acuerdo con la conf iguraci6n 
del producto. 

En las pólizas tradicionales los agentes sólo se basaban en 
un manual de tarifas para asesorar a sus clientes en cuanto a 
los costos y las condiciones de los contratos, apoyando las 
conversaciones de venta mediante prospectos y otras 
informaciones impresas que explicaban ampliamente las 
prestaciones en caso da muerte o supervivencia. 

En el Seguro Flexible las características de éste dificultan 
la correspondiente proyección de las prestaciones emanadas 
del contrato del seguro, dada la infinidad de supuestos 
hipotéticos que se pueden presentar como base para un 
estudio. 

Así mismo, las experiencias en el mercado norteamericano 
muestran que con enunciados muy generales no se satisface la 
necesidad de información de los clientes. Pues con mucha 
frecuencia la persona interesada quiere que se hagan todos 
los cálculos en forma detallada sobre varias alternativas, 
presentándose entonces la repercusión de cambios en los 
elementos contractuales, tales como el aumento o disminución 
de la suma asegurada, retiros del capital ahorrado, 
modificaciones en el pago de primas, etc. Aparte de ello, se 
deben realizar simulaciones de modelos alternativos de pagos 
de primas para conseguir un predeterminado objetivo de 
ahorro, por ejemplo al iniciar el periodo de jubilación de la 
persona interesada. Así mismo, es claro que el cálculo de 
cada modelo en forma individuttl deberá servirse de un 
pertinente programa inform~tico, lo cual sólo podría 
realizar, por ejemplo, mediante el equipamiento de.? los 
agentes con ordenadores personales portátiles que darían 
pronta solución a cada situación especifica. 
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Otro -punto ·importante que deb~mos conSiderar al int.roducir 
pólizas flexibles dentro de un-mercado, es'el establecer cUal 
será la comisión que se· otorgará y. que mantendrá interesados 
a los agentes en prestar una buena -atención a los clientes, 
asi como una buena vigilancia de la cartera. 

La experiencia muestra que la mejor motivación para el 
cumplimiento de dichas expectativas, la constituye sin lugar 
a dudas la comisión sobre primas de renovación y aumentos de 
suma asegurada. Ya que esta comisión de aumento debe 
corresponder aproximadamente a la comisión de adquisición, 
pues de lo contrario el agente se vcria envuelto en un 
problema de conciencia, es decir, si la venta de una nueva 
póliza supone una comisión mayor que cJ aumento 
correspondiente al contrato en curso, entonces podria darse 
la tentación de el~gir el primer Cilso. 

Debido a qllO el Seguro flexible estii en competencia con otras 
modalidades de inversión que no requieren ningún costo de 
adquisición, o sólo un costo muy bajo, asi como con seguros 
tempera les que otorguen una comisión real man te escasa, las 
compañías norteamericanas intentaron pagar solamente sobre la 
prima de riesgo las tasas de comisión anuales. 

Sobre la proporción de capital ahorrado, las compañías 
deseaban conceder comisiones de adquisición más bajas a 
cambio de comisiones de renovación más altas. Esto llevó en 
tér~inos generales, a un nivel de comisiones fundamentalmente 
más bajo que como consecuencia llevó a que hubiera un rechazo 
de los agentes haci~ el nuevo producto. 

Sin embargo, como respuesta a este descontento generalizado 
por parte de los agentes, las compilñias norteamericanas han 
decidido aceptar comisiones de adquisición más elevadas que 
cada vez se aproximan más a las de productos clásicos. 

Al rc-specto, cabe señalar que en el mercado mexicano de 
seguros ya se tenia conocimiento de 1a cxpei.·iencia de otros 
paises y se csperab."l una reacción similar. Razón por la que 
las compañias de seguros decidieron desde la introdur:!ción del 
nuevo producto, implant~r una política en las condiciones 
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contractuales que contemplara una escala de comisiones muy 
conservadora. 

Por último cabe agregar que con objeto de otorgar comisiones 
similares a las de los productos tradicionales, en el mercado 
norteamericano se aplica con mucha frecuencia un método, que 
es la definición de lo que se ha dado en llamar 11 Primas 
predeterminadas'', que corre,;ponden aproximadamente a la prima 
de un ~eguro clá~ico de vid~ entera con la misma suma 
asegurada. 

Dicho método consiste en que lns compaiHas de seguros paguen 
un determinado porcentaje de estas primas corno comisión de 
adquisición que llega a SPr hasta de 90% y en con~iderar que 
las comioiones por pagos que excedan estas "primas 
predeterminadas" se.sitúen a un nivel mucho rnñs b.)jo. 
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REJ\SEGURO 

El reaseguro de las pólizas flexibles por lo general suele 
tener como base la prima de riesgo, ya sea mediante un 
contrato de "Cuota parte" o uno de "Excedente". 

Debido a que las sumas aseguradas en riesgo cambian 
mensualmente las primas de reasequro se tienen que calcular 
mensualmente. El reasegurador recibe entonces en forma 
mensual una transferencia global simplificada. 

Si la compaft1a cedente no desea este sistema de reaseguro, o 
si no estuviera justificado por el poco volumen dado en 
reaseguro, entonces también es posible introducir 
modificaciones. As1 por ejemplo, las partes contratantes 
pueden llegar a un acuerdo y pueden fijar una suma en riesgo 
por póliza para un cierto periodo de tiempo (que por lo 
regular es de 5 aftas), que se determina con base en una serie 
de estimaciones. Las cuales son examinadas al final del 
periodo y modificadas para un nuevo periodo de 5 años en 
consonancia con la evolución real. En este caso la prima de 
reaseguro se calcula anualmente. 

Además de la cobertura en riesgo, el seguro flexible ofrece 
un amplio campo de actividad precisamente para reaseguradores 
profesionales. Asl, esta póliza brinda la posibilidad de 
apoyar a los cedentes no sólo en el desarrollo de este tipo 
de pólizas, sino también en asesoramiento; por ejemplo en lo 
referente al mercadeo, administración de la cartera, 
selección de riesgos, etc. 
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7.1 BENEFICIOS DE REDUCCIONES EN EDJ\D 

1) Mujeres 

Conforme a los procedimientos registrados en la Comisión 
Nacional de Seguros y Fianzas, se considera que la edad 
del sexo femenino para efectos de determinación de 
primas, reserva matemática y dividendos, es menor en tres 
anos a su edad real. 

~) No_ fumador 

El asegurado, de acuerdo con 
soliCitud respectiva, ha sido 

sus declaraciones an la 
aceptado por la compañia 

como no fumador, poi.· lo que se considera que su edad para 
efectos de determinación de primas, reserva matemd.tica y 
dividendos, es inferior en dos afies a su edad real. 

La póliza será indisputable si transcurridos los dos 
primeros años a partir de la fecha de emisión de esta 
póliza o de su últim<l rehabilitación, el asegurado no 
modifica sus hábitos sobre est~ concepto, tal y como 
fueron declarados en la solicitud. Si hay modificaciones 
el asegurado deberá notificarlo a la compañia a má5 tardar 
en el siguiente aniversario dP. esta póliza. A partir del 
momento en que la compañia reciba esta notificación, 
dispondrá de treinta dias para comunicar al asegurado si 
continua concediéndole o le cancela este beneficio. 
Transcurrido este plazo sin notificación de la compañia, 
se entenderá que este beneficio continua en vigor . 
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7. 2 COBERTURAS 

1) Por muerte o supervivencia. 

La compafH.a de seguros pagará la suma asegurada por 
fallecimiento, a los beneficiarios designados al recibir 
pruebas fehacientes del fallecimiento del asegurado, 
siempre y cuando el fallecimiento ocurra antes de la fecha 
de terminación de vigencia de la póliza. Si el asegurado 
sobrevive a la fecha de terminación del seguro, la 
compañia pagará ünicamente el valor en efectivo 
correspondiente. 

2) Indemnización por accidente. 

La cornpal\1a pagará la proporción de la suma asegurada de 
esta cobertura que corresponda segün la tabla, si a 
consecuencia de un accidente ocurrido durante el periodo 
de seguro de esta cobertura y dentro de los 90 d1as 
siguientes a la fecha del mismo, el asegurado sufre 
cualesquiera de las pérdidas enunciadas: 

t suma Asegurada 

La vida 100 
Ambas manos, ambos pies o la vista de 
ambos ojos 100 
una mano o un pie, y la vista de un ojo 100 
una mano y un pie 100 
una mano o un pie so 
La vista de un ojo JO 
un pulgar de cualquier mano 15 
El índice de cualquier mano 10 
El dedo medio o el anular o el me~ique 
de cualquier mano 5 

3) Indemnización máxima. 

La responsabilidad de la compañía en ningG.n caso excederá 
de la suma asegurada contratada, aün cuando el asegurado 
sufriere, en uno o mas eventos, varias de las pérdidas 
antes especificadas. 
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4) Doble pago 

La Indemnizaci6n pagadera por esta cobertura se duplicará 
si la muerte causada por el accidente es sufrida por el 
asegurado: 

A) Mientras viaja como pasajero en algún veh1culo no 
aéreo, operado regularmente por una empresa de transportes 
públicos, sobre una ruta establecida normalmente para 
servicio de pasajeros y sujeta a itinerarios regulares. 

B) Mientras haga uso de un ascensor que opere_ para 
servicio al püblico. 

C) A causa de incendio en algún teatro, hotel u otro 
edificio abierto al público en el que se encuentre al 
iniciarse el incendio. 

D) Exclusiones: 

Esta cobertura no ampara: 

a) A personas cuya edad sea mayor de 70 anos. 

b) Accidentes que se originen por participar en: 

i) Servicio militar, actos de guerra, rebeli6n o 
insurrecci6n. 

ii) Actos delictivos de cualquier tipo (homicidio 
intencional, rifia, etc.). 

iii) Aviación privada. 

iv) Pruebas o contiendas de velocidad, resistencia 
o seguridad en vehículos de cualquier tipo. 

e) Accidentes que ocurran cuando 
recibiendo los beneficios que 
invalidez estuvieran contratados. 

el asegurado esté 
para el caso de 



~) Los siguientes eventos: 

i) Enfermedad corporal o mental. 

ii) Suicidio o cualquier intento del mismo, o 
mutilaci6n voluntaria, aün cuando se cOlnetari -en 
estado de enajenación mental. 

iii) Envenenamiento de cualquier origen o naturale.za-. 

iv) Infecciones, con excepción de l~s_ .q_ue ·-r~sUitC-n 
de una lesión accidental. 

5) Invalidez 

Se entenderá por invalidez total y permanente: 

A) La incapacidad total y permanente que sufra el asegurado o 
contratante a causa de enfermedad o accidente y que le 
impida el desempeño de su trabajo habitual o de cualquier 
otro apropiado a sus conocimientos y aptitudes, y 
compatible con su posición social. 

B) La pérdida absoluta e irreparable de la vista en ambos 
ojos, la pérdida de ambas manos, de ambos pies o de una 
mano y un pie. 

Se configura el estado de invalidez total y permanente 
cuando dicha incapacidad sea de carácter permanente porque 
ese estado haya sido continuo por un periodo de tres 
meses. 

C) Pruebas. 

El estado de invalidez total y permanente deberá ser por 
el asegurado o contratante con pruebas satisfactorias para 
la compañia. Esta podrá, cuando lo estime necesario, pero 
no más de una vez cada año, pedir al asegurado o 
contratante comprobación de que continua en su estado de 
invalidez total y permanente. Si este se niega a esa 
comprobaci6n o se hace patente que ha desaparecido dicho 
estado de invalidez, cesarán automáticamente los 
beneficios que concede esta cobertura • 
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D) Exclusiones. 

Estas coberturas no amparan: 

a) A personas cuya edad sea mayor .-~e ·.60 .. af\~s, ·<sal:vo 
que el estado de _invalidez ·total·:. Y.,.:;pe·r~anente· se 

b) :::::::e a::es¡nvalidez total y ~-~r~~ne:~teyque se 
originen por partici~aci6r\ _e!".;,: :_.'::.;_ 

i) servicio militar, actos· de -~~e·~·~a-·,.--:<~~-~~:~i~~i- o 
insurrección. - ~ -.- . .-··-· -"""·'' 

ii) Actos delictivos de cuaúiii_'ier.'., t;i.po 
(homicidio intencional, riña, etc·.·). 

iii) Pruebas o contiendas de velocid8d, re-siSteÍ'iCia 
o seguridad en veh1culos de cualquier: tipo;· 

iv) Aviación privada. 

c) Intentos de suicidio, lesiones o enfermedades 
provocadas por el asegurado o contratante. 

6) Exenci6n del Pago de Primas por Invalidez: Total y 
Permanente. 

En caso de que durante el periodo de seguro de esta 
cobertura, el asegurado sufra estado de invalidez total y 
permanente, la compañia lo eximirá del pago de las primas 
anotadas en la carátula de esta póliza que venzan después 
de la fecha en que se pruebe el estado de invalidez total 
y permanente del asegurado. 

7) Pago por Invalidez. 

En caso de que durante el periodo de seguro de esta 
cobertura, el asegurado sufra estado de invalidez total y 
permanente, la compat\1a le pagara en una sola exhibición 
la suma asegurada de esta cobertura. Este pago se hará 
seis meses después de la fecha en que la compañia acepte 
el estado de invalidez total y permanente. 
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8) Exención del Pago de Primas por Invalidez Total y 
Permanente o Muerte del Contratante~ 

En caso de que el contratante fallezcQ o se invalide total 
y permanente, la compafi.ía lo eximirá. del pago de las 
primas anotadas en la carátula de esta póliza que venzan 
después de la fecha en que se presente el fallecimiento o 
el estado de invalidez total y permanente, y hasta que, el 
contratante alcance o hubiera alcanzado la edad de 60 
afios. 

El periodo de cobertura y el periodo de pago de primas de 
este beneficio, será el plazo en años completos a partir 
del inicio de vigencia del seguro y hasta que el 
contratante alcance la edad de 60 años • 

• 96 • 



7 .3 PRIMAS 

La prima inicial o cada una de sus fracciones vencerán al 
inicio de cada periodo pactado. A partir del vencimiento, el 
asegurado dispondrá de 30 d!as para efectuar el pago; 
transcurrido ese plazo, si el pago no se ha realizado, los 
efectos del contrato cesarán automáticamente, salvo por lo 
establecido en la "Cláusula de continuación Automática del 
Seguro" (especificada en el punto a del inciso 7. 5). 

El plan de pago de primas señalado en la carátula 
suficiente para garantizar las coberturas amparadas y la 
reserva matemática que aparece en la tabla anexa. En caso de 
que no se cumpla con el plan de pago, ya sea en el importe de 
las primas o en la frecuencia del pago de éstas, variarán los 
valores de rescate que aparecen en la tabla mencionada. En el 
estado de cuenta anual (especificado en el punto 10 del 
inciso 7.5) se le dar5 información al asegurado del valor de 
rescate vigente, de acuerdo a las primas efectivamente 
pagadas en el ejercicio inmediato anterior a la fecha de 
elaboración del estado de cuenta. 
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1) Dividendos 

A partir del momento en que la póliza de derecho a valores de 
rescate, cada mes se estimarán los excedentes que se 
produzcan derivados de la operación de la cartera a la que 
pertenece esta póliza. La compaf\!a determinará que parte de 
dicho excedente se acreditará en forma de dividendos a cada 
póliza, de acuerdo con los procedimientos aprobados por la 
Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. La información sobre 
los dividendos realmente acreditados cada mes, estará 
contenida en el estado de cuenta anual que se enviara al 
asegurado. 

2) Dividendos en Administración 

Los dividendos que se produzcan se administrarán por la 
compafi!a de acuerdo con las pol1ticas aprobadas por la 
Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. Por cada póliza se 
llevará una cuenta de dividendos en administración. 

La compaft1a buscará el mayor rendimiento posible en las 
inversiones de los dividendos generados, sin que esto 
signifique que se esta garantizando un rendimiento 
predeterminado, debido a las fluctuaciones del mercado. 

En cualquier momento durante la vigencia de la póliza el 
asegurado podrá solicitar con un mfnimo de sesenta dias de 
anticipación el retiro parcial o total de su fondo de 
dividendos en administración. De los retiros que se hagan con 
anterioridad a la fecha de terminación de vigencia de la 
póliza, la compañia deducirá por concepto de gastos por 
retiro anticipado, el porcentaje aprobado por la Comisión 
Nacional de seguros y Fianzas. 

No existe la posibilidad de conceder préstamos sobre el fondo 
que se administra. 
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7.5 VJ\.LORES 

1) Reserva Matemática 

Mensualmente se determinará el importe de la reserva 
matemática que corresponde a cada póliz~, con ,has.e ·a las 
primas efectivamente pagadas y a la suma .. asegurada_ e.n-c vigor·, 
utilizándose los procedimientos aprobados por la ·comisión 
Nacional de Seguros y Fianzas. 

2) Valor en efectivo 
º·-''- --- ·.·-· 

El v·alor en efectivo de la póliza en- cualquier fecha. se 
integra por la ·reserva matemática- y el saldo de la cuenta de 
dividendos en administración. 

J) Valor de rescate 

El valor de rescate de la póliza en cualquier fecha será 
igual al importo del v.:ilor en efectivo existente deduciendo 
los gastos no amortizados en la fecha do cancelación, 
calculados dichos gastos con el procedimiento autorizado por 
la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. 

En cualquier momento durante la vigencia de la póliza el 
asegurado podrá solicitar retiros al valor de rescate parcial 
o total de su póliza, con un mínimo de sesenta dias de 
anticipación. 

4) Rectificación de los valores en efectivo 

~n cuso de que por cualquier causa fuere necesario rectificar 
los elementos (tules como edad, tasa de interés, prima, 
antigüedad de la póliza), que intervienen en el cálculo de 
los valores en efectivo de la póliza, estos serán 
recalculados de acuerdo con las bases de cálculo aprobadas 
por la comisión Nacional de Seguros y Fianzas .. 

Durante el proceso de rectificación de los valores en 
efectivo de la póliza se estará sujeto a lo previsto en la 
cláusula de 11 Continuación Automátic1.1 del Seguro 11
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5) cambio de condiciones 

En cualquier momento, durante la vigencia d.~··¡;- pÓiiza, el 
asegurado podrá solicitar por esc~ito_-_l~ .. modif.i~-~~i·ó·r.)~ de::: 

a) El importe de las primas, la. fr~·cuerl61a:de __ p~gó· y el. 
periodo del pago de las mismas. · · 

b) La suma asegurada. 

cr El plilZO de seguro. 

En__ cualquier caso se establecerá un" nuevo -plan de '.pago---de· 
pr~mas¡ definiéndose nuevamente la rese_rvn matemática :y --loS 
dividendos estimados que correspondan a la póliza-en .la fecha
del cambio aplicándose los procedimientos aprobados por la. 
Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. 

El ·cambio de condiciones por incremento en suma asegurada 
podrá realizarse hasta que el asegurado alcance la edad de 70 
afies. 

Los incrementos de suma asegurada (no estipul!ldos en forma 
automática) estarán sujetos a que el asegurado presente 
pruebas de "segurabilidad satisfactorias para la compañía y a 
las cláusulas de indisputabilidad y suicidio. 

Los incrementos automáticos de suma asegurada podrán 
establecerse con base en porcentajes fijos o bién, en 
porcentajes referidos al incremento en el costo de la vida 
(Indice Nacional de Precios lll Consumidor). 

Los ajustes automáticos la suma asegurada, por el 
incremento en el costo de la vida se har~n con base al cuadro 
Indice Nacional de Precios al Consumidor de la revista 
Indicadores Económicos que publica mensualmente el Banco de 
México. Dos meses previos lll aniversario de la póliza se 
acumulará el índice mensual de los doce meses anteriores 
determinando as! el factor anual aplicable a la suma 
asegurada en el aniversario. 

En caso de que el Banco de México, dejare de determinar el 
Indice Nacional de Precios al Consumidor, la compañia 
comunicará la nueva base para efectuar dichos incrementos 
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previa aprobación de la Comisión Nacional de Seguros y 
Fianzas. 

El plazo de seguro podrá ampliarse o reducirse durante la 
vigencia del contrato del seguro, conservándose la suma 
asegurada en vigor. La ampliación será posible siempre que el 
asegurado la solicite a más tardar antes de que falte un año 
para el vencimiento del plazo original. si la ampliación se 
solicita con posterioridad, la aceptación de ésta por pat"te 
de la compañ1a, estará sujeta a las pruebas de asegurabilidad 
que se soliciten espec1ficamente y tomando en cuenta la edad 
alcanzada del asegurado. 

G) Beneficiarios 

El asegurado podrá en cualquier tiempo hacer nueva 
designación de beneficiarios, siempre que no exista 
restricción legal en contrario, notificándolo por escrito a 
la compañ1a, expresando con claridad el nombre de los nuevos 
beneficiarios para su anotación en la póliza. En caso de que 
la notificación no se reciba oportunamente, la compañia 
pagará el importe del seguro al último beneficiario de que 
haya tenido conocimiento, sin responsabilidad para ella. 

7) suma asegurada 

La suma asegurada en cualquier momento será igual a: 

a) La suma asegurada inicial 

b) Más los incrementos y menos los decrementos automáticos 
preestablecidos originalmente 

c) Mas los incrementos y menos los decrementos 
contratudos posteriormente por el asegurado. 

8) continuación Automática del Seguro 

En caso de que por cualquier causa se suspenda el pago de· 
primas de la póliza o el importe de éstas se reduzca de 
acuerdo al plan de pagos vigente, la póliza permanecerá en 
vigor mientras el importe de la reserva matemática 
correspondiente no se agote. 
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si en un mes determinado, la reserva matemática no es 
suficiente para mantener la póliza en vigor, se dispondrá de 
la cuenta de Dividendos en Administración la cantidad 
necesaria para cubrir el déficit de la reserva y ampliar un 
mes más la vigencia de la póliza; este procedimiento se 
repetirá mientras el saldo de la cuenta de Dividendos en 
Administración lo permita. Lo anterior será aplicable siempre 
que no exista estipulación en contrario mediante endoso a 
esta póliza. 

La póliza cesará en sus efectos treinta dlas despuris del 
momento en que no oea posible cubrir el déficit que se 
produzca en la reserva matemática de acuerdo con el párrafo 
anterior, siempre y cuando no se haya hecho alglln pago - de 
prima en dicho lapso. 

9) Terminación del Seguro 

La póliza terminnrá su vigencia al completarse el pago de 
seguro indicado en la carátula, o antes si la reserva 
matemática no es suficiente para mantenerla en vigor de 
acuerdo con lo estipulado en la cláusula anterior. 

Podrá rehabilitarse la póliza en cualquier época, siempre que 
el asegurado reana las condiciones de asegurabilidad a 
satisfacción de la compañia, que lo solicite por escrito y 
que se obligue a cumplir el plan de pagos que se f ijc para el 
efecto. 

10) Estados de cuenta 

Mensualmente se efectuará el proceso de todos los movimientos 
que afectan a la póliza. Con base en dicho proceso se 
registrarán las primas recibidas, las modificaciones 
efectuadas en la suma asegurada o en el plan de pago de 
primas; se registrarán los movimientos correspondientes al 
fondo de dividendos en administración y se determinará el 
dividendo aplicable en el mes en curso. 

Por lo menos una vez al año, en el aniversario de la póliza, 
se le enviará al asegurado un estado de cuenta indicándole 
todos los movimientos operados en el año precedente, asl como 
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el saldo de sus. cuentas· de· Reserva Matem~tica y de Dividendos 
en Administración. 

El -asegUre!:dC? .disPone de cuarenta y cinco dias, contados a 
,partir, .. -de::·,.que reciba el Estado de cuenta en el 11ltimo 
domicilio.registrado en la compafiia, para solicitar cualquier 
rectificación en dicho estado. 

11) Suma paqadera por fallecimiento 

En cas0 de fallecimiento del asegurado el importe del pago 
correspondiente se integrará con el importe de la_-suma
asegurada y del valor en efectivo de la póliza en la fecha 
del siniestro. 
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7.6 CLAUSUL~S GENERALES 

l) Contrato 

La solicitud del seguro, esta póliza -Y' los endosos que se 
expidan en su caso, constituyen testimonio, del contrato de 
seguro .. 

2) Contratante 

Para los efectos de esta póliza se supone que eÍ Cohtratante 
es el propio asegurado .. En caso de que- e"l -coñtratant~ sea 
otro diferente del asegurado, esta circunstancia se hará 
constar en la carátula de la póliza. 

El contratante de la póliza es la única persona que puede 
hacer uso de los derechos que otorgan las cláusulas 
denominadas dividendos, dividendos en administración, valor 
de rescate y valor en efectivo, asi como la de cambio de 
condiciones y beneficiarios; esta última, con el 
consentimiento por escrito 
notificación por escrito a la 
constar en la póliza .. 

3) Carencia de Restricciones 

de los 
compañia 

asegurados, 
para que se 

con 
haga 

La presente póliza no esta sujeta a restricción alguna en 
cuanto a residencia, ocupación, viajes y en general al género 
de vida del asegurado. 

4) Moneda 

Se conviene que todos los pagos que el asegurado deba hacer a 
la compañia o los que ésta tenga que hacer por cualquier 
concepto con motivo de este contrato, deberán efectuarse en 
moneda nacional, conforme a la Ley Monetaria vigente. 

5) Edad 

Para los efectos de este contrato se considera como edad del 
asegurado la que haya alcanzado su aniversario más próximo a 
la fecha de alta del seguro . 
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La edad del asegurado se deberá comprobar legalmente antes o 
después del fallecimiento del asegurado. En el primer caso la 
compafl1a hará la anotación correspondiente en la póliza o 
extenderá al asegurado un comprobante y no podrá exigir 
nuevas pruebas cuando haya de pagar el siniestro por muerte 
del asegurado. 

La edad máxima de admisión que tiene establecida la compafl1a 
para este seguro es 70 años. 

Si al hacer la comprobación de edad se encuentra que la edad 
del asegurado, era mayor a 70 anos, la obligación de la 
compañia se reducir! a pagar el valor en efectivo que 
corresponda. 

Si la edad verdadera del asegurado difiere de la edad 
declarada, pero se encuentra dentro de los limites de 
admisión fijados por la compañia, se aplicarán las reglas 
contenidas en el articulo 161 de la Ley Sobre el Contrato de 
Seguro, que a continuación se indican: 

a} Cuando a consecuencia de la indicación inexacta de 
la edad, se pagará una prima menor de la que 
corresponda por la edad real, la obligación de la 
empresa aseguradora se reducirá en la proporción 
que exiata entre la prima estipulada y la prima de 
tarifa para la edad real en la fecha de celebración 
del contrato; 

b) Si la empresa aseguradora hubiere satisfecho ya el 
importe del seguro al descubrirse la inexactitud de 
la indicación sobre la edad del asegurado, tendrá 
derecho a repetir lo que hubiere pagado de más 
conforme al cálculo de la fracción anterior, 
incluyendo los intereses respectivos; 

c) Si a consecuencia de la inexacta indicación de la 
edad, se estuviere pagando una prima rn5.s elevada 
que la correspondiente a la edad real, la empresa 
estará obligada a reembolsar la diferencia entre la 
reserva existente y la que habria sido necesaria 
para la edad real del asegurado en el momento de la 
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celebración del contrato. Las primas ulteriores 
deberán reducirse de acuerdo con esta edad; 

d) Si con posterioridad a la muerte del asegurado se 
descubriere que fue incorrecta la edad manifestada 
en la solicitud, y ésta se encuentra dentro de los 
limites de admisión autorizados, la empresa 
aseguradora estará obligada a pagar la suma 
asegurada que las primas cubiertas hubieran podido 
pagar de acuerdo con la edad real. 

Para los cálculos que exige el presente articulo se 
aplicarán las tarifas que hayan estado en vigor al 
tiempo de la celebración del contrato. 

6) seguro de menores 

Si el asegurado es menor de edad y su muerte ocurriere antes 
de cumplir doce años de edad, la obligación de la aseguradora 
se limitará a pagar el valor en efectivo que corresponda al 
contratante de la póliza y a los beneficiarios designados, 
una cantidad para últimos gastos equivalente al 5% de la suma 
asegurada sin que ésta seü mayor a dos veces el salario 
mínimo mensual vigente en el Distrito Federal en la fecha que 
ocurra el fallecimiento. 

La suma asegurada por fallecimiento del 
edad, entrará en vigor en el momento que 
edad. 

asegurado menor de 
cumpla doce años de 

El plazo de dos años a que se refiere la cláusula de 
indisputabilidad se contará a partir de la fecha en que se 
hubiere contratado este endoso. 

7) Modificaciones 

Las estipulaciones de esta póliza sólo pueden modificarse 
mediante endoso que para tal efecto se registre en la 
comisión Nacional de Seguros y Fianzas previo acuerdo entre 
la compania y el asegurado. En consecuencia, ni los agentes, 
ni cualquier otra persona tiene facultad alguna para hacer 
concesiones o modificaciones. 
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En cumplimiento a lo dispuesto por el articulo 26 de la Ley 
Sobre el Contrato de Seguro, se transcribe el artículo 25 del 
mismo ordenam.iento que dice: "Si el contenido de la póliza o 
sus modificaciones no concordaren con la oferta, el asegurado 
podrá pedir la rectificación correspondiente dentro de los 
treinta días que sigan al día en que reciba la póliza. 
Transcurrido este plazo se considerarán aceptadas las 
estipulaciones de la póliza o de sus modificaciones". 

S) Prescripción 

Todas las acciones que se deriven de este contrato de seguro 
pre~cribirán en dos años, contados en los términos del 
articulo 81 de la Ley Sobre el Contrato de Seguro, desde la 
fecha del acontecimiento que les dió origen, salvo los casos 
de excepción consignados en el articulo 82 de la misma Ley. 

La prescripción se interrumpirá no sólo por las causas 
ordinarias, sino también por el nombramiento de perito o por 
la iniciación del procedimiento senalado por el articulo 135 
de la Ley General de Instituciones y sociedades Mutualistas 
de Seguros. 

9) Indisputabilidad 

Esta póliza no será disputable por omisión o inexacta 
declaración de los hechos que sirvieron de base para la 
expedición de la póliza, para su rehabilitación o para 
otorgar un incremento adicional en la suma asegurada no 
estipulado en el contrato original, después de dos anos de su 
in1c10 de vigencia, de su última rehabilitación o del 
otorgamiento del incremento en la suma asegurada. 

10) suicidio 

En caso de suicidio del asegurado dentro de los dos primeros 
años de la vigencia del contrato o de la última 
rehabilitación, cesará la obligación de la compañia por el 
pago de la suma asegurada, limitándose su obligación al pago 
del valor en efectivo disponible en la fecha del 
fallecimiento. 
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~uellquie~:,' i~cl'.eJ!'E!nt~ adi"cion~l-;-···.en __ ·la - ·sum:a. a~egur~da;._ sera 
~~lo en :~á.so :-de'_,,~·':11~-~di~ ;_d~¡-,;·as·e-9ur:'.'1?º _~iint_es de, c~!f\P~irS:e.~dos 
afic::is -de··,< __ la ,.-fecll~· 'er:i ;'_que'.-. f~e· ·~c::ePtac:io .. eL_ :~ñci:-eme_nto .I:>~r la 
cOmPañ1':',_>')··~~itán~os_e :eii-,~~t~. ~~so--<~u· obligación ~L-pago deL 
v'alor eri'-ef':~tiV~: Coí:resP.o~d.i.ente a/dicho increTiten~o. 

:-'-''· 

Ü) 

-Las coni'úniciaciones: qu~ el ·asegurado a'eba hacer· a la ~o~páñ1a 
se diriCiirá-ri directamente· a -,-~laS · oficinas cuy~ '..dire:c;:~_i_6_~~-: 
~pa_r_ece -en -la carátula· de la -p6lizá.. _ 

Las __ coinunicaciones que la compañia deba· hiicer-·-a{ a~eg\iJ:.áa~ 
las-dirigirá al domicilio especificado en la presente póliza,_ 
o. al íiltimo que haya tenido conocimiento en caso de algún 
cambio notificado por escrito por el propio asegurado. 

12) Competencia 

En caso de controversia el quejoso deberá ocurrir a la 
Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, en sus oficinas 
centrales o en las de sus delegaciones en los términos del 
articulo 135 de la Ley General da Instituciones y Sociedades 
Mutualistas de Seguros y si dicho Organismo no es designado 
árbitro, podrá ocurrir a los tribunales competentes del 
domicilio de la compañia. 

lJ) Interés Moratoria 

En caso de que la aseguradora, no obstante habar recibido los 
documentos e información que le permita conocer el fundamento 
de la reclamación que le haya sido presentada, no cumpla con 
la obligación de pagar la indemnización, capital o renta en 
los términos del articulo 71 de la Lay Sobre el Contrato de 
Seguro, en vez de interés legal, quedará convencionalmente 
obligada a pagar al asegurado, beneficiario o tercero dañado, 
un interés moratoria anual equivalente a la media aritmótica 
de las tasas de rendimiento brutas correspondientes a las 
series da Certificados de la Tesorerla de la Federación 
(CETES) emitidas durante al lapso de mora. 
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En defecto de los CETES se aplicará la tasa de rendimiento de 
los depósitos bancarios a plazo de noventa d1as para el 
cálculo de interés moratoria convencional. 

Lo dispuesto en la presente cláusula no es aplicable en los 
casos a que se refiere el articulo 135 de la Ley General de 
Instituciones y sociedades Mutualistas de Seguros. 
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CONCLUSXONES 

La idea del seguro flexible en México, fue concebida en unñ 
época que se caracterizaba por elevadas tasas de interés. 
Asi, un gran número de interesados especulaban en ese tiempo 
sobre las perspectivas de éxito de esta póliza, cuando los 
intereses bajaran en forma generalizada y por lo tanto las 
tasas de interés a corto plazo perdieran su atractividad. 
Como es natural intereses más bajos conllevan a una menor 
rentabilidad del capital ahorrado colocado mediante una 
póliza flexible. Aunque también es cierto que deberá 
disminuir el atractivo de otras modalidades de inversión en 
competencia. 

Las diferentes encuestas llevadas a cabo en los Estados 
Unidos de Norteamérica entre diversos clientes dejaron 
constancia da que la sola protección que brinda el seguro 
para el caso de fallecimiento, sigue siendo todavia un motivo 
importante para la contratación de una póliza flexible. Sin 
embargo en la fase que se caracterizó por elevados intereses, 
las compañías de seguros perdieron de vista este aspecto, 
haciendo más énfasis en el aspecto de la inversión dineraria. 

Cabe sen.alar que en México el artificio de venta de dicho 
producto era el de ofrecer estudios al cliente en donde los 
valores de rescate garantizados a corto y l<1rgo plazo eran 
extraordinariamente altos, debido a que éstos se proyectaban 
suponiendo altas tasas de interés (entre el 50 t y 75 t) que 
en ese tiempo parecían ser muy conservadoras. Lo que tuvo 
como consecuencia que a partir del crac de 1987 de los 
mercados de valores, los tenedores de pólizas flexibles 
perdieran la fe en dicho producto, ya que a partir de ese 
momento las tasas de interés empezaron a decrecer 
rapidamente, lo que conllevó a que no se cumplieran las 
expectativas de inversión. 

Previendo tal situación, algunas compañías comercializaron el 
nuevo producto haciendo énfasis en la alta protección que 
éste otorga y proyectando va lores de rüscatc que suponian 
tasas de interés realmente bajas (entre el 15 % y 30"1; ) , 
evitando asi un posible rescate masivo de pólizas. 

En México, un gran número de compañias erraron la filosofia 
de comercialización del nuevo producto, lo que tuvo en 
consecuencia, el desprestigio del mismo. Tal resultado lo 
consideramos hasta cierto punto injusto, si tornamos en cuenta 
que éste no se debe a un error técnico o de diseño. 

Sin embargo, considerarnos que reparar una falta de esa 
magnitud y naturaleza no implica volver a empezar, sino 
buscar una solución acorde a tal situación. Y el remedio bien 
podria encontrarse en el disefio mismo de estos planes, es 
decir, podr1amos aprovechar las múltiples posibilidades de 
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inversión que estos plantean. Así por ejemplo, se puede 
ofrecer a una nueva generación de tomadores del seguro, la 
opc~6n de determinar si su capital se ha de colocar en 
acciones, en valores de renta fija, en certificados del 
gobierno, etc., corriendo ellos mismos el riesgo inherente a 
la cotización y el interés. 

Cabe agregar que en México esta solución es muy atractiva 
para el asegurado, pues le darla la posibilidad de invertir 
en intrumentos a los que tan solo con su capital, no tendrla 
acceso, pues en la mayoria de los casos los intermediarios 
financieros exigen un capital mínimo de inversión que para el 
inversionista comun y corriente resulta inalcanzable. Aunque 
esto implicarla, por otra parte, realizar los cambios 
correspondientes que en materia fiscal fuesen necesarios. Por 
otra parte, se aprovecharla en gran medida la capacidad 
instalada que a nivel de informática utilizan las compafilas 
de seguros, en la administración de sus planes flexibles. 

En resumen, el seguro flexible tal y como se ofrece en la 
actualidad no ha encontrado aún su forma definitiva. En 
consonancia con su flexibilidad más bien son de esperar 
desarrollos posteriores constantes. Así, por ejemplo, algunas 
compa~ias intentan aminorar las fluctuaciones en las entradas 
de pagos mediante talones preparados para cada uno de los 
clientes. 

Asimismo se buscarán mejores ideas para la comercialización 
del nuevo producto de tal manera que no se afocten las 
expectativas del mismo. 

Por último, consideramos que si las experiencias buenas o 
malas por las que ha pasado el seguro flexible en nuestro 
país son bien aprovechadas. Nos pueden llevar a un 
perfeccionamiento y a un buen desarrollo de esta nueva 
generación de planes. 
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